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Fundo mi demanda en los siguientes hechos y ca.
1.- Resulta
cantidad de $
como interés mora OrlO e
adeudo, dicho documento debió pagarse el día 10 de ener de 2017,
ocasiones que se le ha requerido se ha negado al pago de mismo.

suscribió un pagare, por la
deudor pñncipar, pactándose

nto hasta la (otal liquidadón del
se pació en el mismo, y por mas

2.- Es el caso que al vencimiento del documento base de a acción le r queri de pago en via extrajudicial y en
diversas ocasiones a la demandada, no negándose I pago y tableciendo diversas fechas para su
liquidación, sin embargo jamás ha cumplido con el pag ,es por ello ue a últimas fechas me ha manifestado
su negativa de pago, diciendo que le haga como quier pero que y. no me va a pagar y ante la negativa es
que soncito se le requiere en la via judicial y no hacié 010se le El bargue bienes suficientes que garanticen
el pago de la suerte principal y de sus accesorios iega s.

3.- En cumplimiento riel Articulo 1061 del Código
Registro Federai de Contribuyentes ya que no es! dentro las personas que lienen esa obligación, sin
embargo agrego a este escrito la Clave Única de Ristra de R blación y la identificación oficial del suscrito,

,7" P UEBAS
¿LA CONFESIONAL.- A cargo de la demanda en su rácter de deudor principal en forma personal, al
tenor del pliego de posiciones que en forma ind idual s le articulen el dia y hora que se señale para el
desahogo de esta probanza, solicitando se le te con apercibimiento de ley, para el caso de que no
comparezca, esta prueba se reladona con todos cada u de los hechos de mi demanda.

z.- ~CONOC1MIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA. <l cargo de la demandada, y para lal efecto solicito
¥,:n ~~ momento sea citada para que comp ezca a te este H. Juzgado a reconocer el contenido y firma
del documento base de la acción, con el apercib miento espectivo, esta prueba se relaciona con todos y cada
uno de mis hechos de mi demanda.

3 ~OCUMENTAL PRIVADA.- Consistente tl.n el documento base de la acción, esta prueba se relaciona
&.~zada uno de los hechos de mi demanda. \

4.-jtA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO, así como la INSTRUMENTAL DE
.tcC"'TUACIONES,Consistente en todo lo que favorezca a los intereses de la parte actora, esta prueba se
relaciona con todos y cada uno de mis hechos de mi demanda.

DERECHO
En cuanto al fondo del asunto son aplicables los artículos 1, 2, 3, 4 5, 35, 170, 171,173 y 174 Y demás
relativos y aplicables de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito en vigor, y por lo que hace al
procedimiento, son aplicables los articulas del 1391 a11414, del Código de Comercio en vigor,

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a USTED C. JUEZ atentamente pído.

UNICO.- Tenerme por presentado con este escrito y documento base de la acción, solicitando se dicte auto de
exequendo, a efecto de que se requíera de pago y en caso de negativa se embarguen bienes suficientes a
gar.ntizar el pago de las prestaciones reclamadas.

PROTESTO LO NECESARIO
Toluca, México, abril de 2017.
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CURP certificada: wrlflCada!XIn el RegIstro Civil

Ciudad da Mé>álXl.a 29de marzo de 2017

pública para permitir y agllí¡o;ar el ejerclcio de derechos

.'
¡miento e identiftcación de su composic:d>n es el primer paso

,c.,

La Clave Única de Registro de Pobla~lón (CURP) ~onstituye la respuesta del Gobierno de I
~iudadanos derivados de..1l:~mltes y servicios gubernamentales.

~>-'-",- .'
~ ¡'J ;' •.

La CU~e...sl~;e,demáS, para diseMr y conducir una adecuada palllica de población. El l"eC(I
para laLIi1t.~clt>1\ de una pollllca de desarrollo que contemple a lodos los ciudadanos.

}~~~~~<.'
:;Y'.l': fEl regi~~e lB CL!RP es una tarea ciudadana. Ea Importante verificar aridadosemente que I iniotmaclÓfl contenida en la constancia anelCa Slla correcta para

contri~~la con~Nccl6n de un registro fiel y confiable de la Identidad de lB poblac16n.
-).m-y-' '

Por ~;'conslrulr un México mejor, agradecemos profundamente au participación.~-~
MIGUEL ÁNGEL OSORIO C,HONG,)1-\--';;.0.

'};;:i.i,:;:':l •. ' SECRETARIO DE GOBE iCIÓN

ESlllm"" a CIIsórd"""s para cualquJe< adáraclón o duda sobre la confmmaclón de su chlVe.n TEL UR)marcandO'1 01 BOO&111111

I
LlIlmprulón d.l. <;onslln<;ll CURP en p~pel bond u vitlda p ••.• ruUar lodo trAmlt. ami •••Admlnlstra<;lón Publica.

, .J

TRÁMITE GRATUITO

loo d.l<>. ¡>tortonlllol••.••• D•••"" te"n prOllt'¡ldoi. Incorpar..:l••• y \J'I1.~,," en" SI'I.m. ~e d.lo. penI_" d.nomlrll'd. "BASE OE DATOS N"'CIONAl DE LACLAVEÚNICIlDE IlfOISTJlO cE
POSLACION"con 1lI>dImo.l<>In 1o•• n1culDo38. lrIo>:óclnI ~e la C<>n.~wciOnPoIllicI c\lloo E._ Unldos MllÓ••••••. B5. g4ld.le Ley GenI<al d. PobIIcIón y 41, 42.• 3, S3.&4J I!:Ic\I •• ~.
cuyo ~nalkl.d o. ~.Irar. cado •••• <:. l•• per",n •• "'" Inlegran 11pobIlldlln del palo, •• 1cornoq._ y e<lmí'll:llnlrl•• a._ ~ ••• c\I RIIIisInl do I'<lblocXnoonI.n_ In la __ dI~.
D!dl<JSlO1l1ma~e roqlStmID"". UStaolOd. 1l00llma'd. ~1llOSpenon ••••.• nl<>IIllnslIIuIONOCI••••Ic\I'-""'O. lo In~ Y_ di 00100 t-.~.I.org.nuc) y loo ~olnoen •• -- podl1n -
lronsrnili<losollnsUllIto N.don.1 ~.I y. In depend_" Y.ntlOld-lo p<lbll<;o.,pon la o~opdón y lISO","11CI••• Úna ~e FIeqI.tro d. I'<lbl.ciOny.1 eJ_o~, SUS_ -.."" c\I_
""n •••••lo',.. pro•••••• In l. ley, LllJrjdod ,tol_roII.~ "'>¡>onslIbI'oleal<> 31_ <ledalos _ •••• el la0-" Gon••• 1"" RIqIoIroN._ 00 _ e 1 1•• 10_
d. Gobomooón Ye1lrúr1M~o fIOdr1l.¡.rror 1""d«Id>os de -="" f _ 00 ~.IO. P"'"IO".I" "" •• ~_ ~. la Un_ d. Enlaoop8I1Ilorronsp..-...cil y Ao:ooo o la lnI'onnId6nP\itIIlcIenBetIJ. c\I
S.nl' Blirbon 193. Pllnl. bljO, Colonl. Ann.-n. O•• gaciOn Mlgoel Hid.lgo. Clu~.d~. 1.16.1<:0.•• 1come en loo mód~o. d. 11CUflP ••••yo ublcaclón te pr.,,::I•• en l. ~ pAQino.-
hllp:llgobo"",,,on,l1Ob.m</•• _rmlSEGoal'[)jrodorlo~do_ fl'IOdu\<Io_~._I._CLJRP.lo .!'Ion", •• inlormII"" cumplirni.nlO~ O_olimo de los llno.rnionloS a. Proteo;:;On"" Dot•• _ ••••• ¡nd:IIl_
on el OlerloOfICI'1d.1I Fod••• dón" 30 ~o .opllombrl>ae 2005.
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R A Z ÓN.- TOLUCA, MÉXICO, VEINTEDE ABRIL~DE"'ITOS'~ll
~

DIECISIETE,en cumplimiento al artículo 1066J.\del'oCódigo de~- ~-'-'_..•."'::~"flJlih'lERCANTtt
" DEr,~I~kt<AINSTAN'a"

Comercio. la Secretario de Acuerdos da cuentQ¡~bd.t¿~Z' -el
SEGUf.iDASE~RETAl!Jk

Conocimiento, con la promoción 3531/2017, n pagaré, cOpIa

simple dela Clave Única de Regisfrode pdbl dón (CURP),copia

parasimple de Cédula Profesional

traslado, presentada por

en

DOS Mil

exhibe, .se tiene por

A U T 0.- TOLUCA, MÉXICO.

DIECISIETE.

Con' el escrito

presentado a

. derecho; demandando en la víA

ri eeta que le compete de

tJ en tiene su domic!fio en:¡

ara ser emp azada a juicio y requerida de

el pago de lo cantidad de

por concepto de suerte principal y demás

prestaciones accesorias que reclaman, fundándose para ello en

los hechos y consideraciones de derecho que invocan.

,1: ','

.!<,
,;¡"-- -

<1',".,' .~-/ ejercicio de la acción cambiaria,
¡: ,;'. -',. ,. \,:..'
h ;.,_,;;:.-\

FÓRMESEEXPEDIENTEY REGíSTRESEENELLIBRODEGOBIERNO

BAJO ELNÚMEROCORRESPONDIENTE.

Con fundamento en la que disponen losartículos 1. 4, 1061.1063,

t391, 1392, 1393. 1394, 1395, 1396. 1399 Y 1401 del Código de



•CornerclO, en relación corl 10$nurnerales l. 2. 3. 5, l. 2.:4?S 26.

29, 35, 170 al 174 de lo Ley General de Títulos V Operaciones de, _~: ~':U;i'c>,
IV __'!/.~ •.••_'\
'0. ,.." .. './--' .:l:I ,- •

Credih se ADMITE LA DEMANDA PLANTEADAen la vio y for",!,: .;. --;;:""'~ ":)

propuestas en los términos que refíere. Por lo que se prOVAe l~\.;~~}iJ;P"::'1QO
ore.\i.er:teauto con efectos. de mandamiento en forma. ér~~;~-:.'~;~:..'>-""~

consecuencio TURNENSE LOS AUTOS Al. EJECUTOR OUtz.<5EY.>"EG'$C'O:,~~~-_""",,,_;:~It'fu.¡.<.H:rA .c-- r .••.•\<o\'-

DESIGNE EN LA CENTRAL DE EJECUTORESy NOTIFICADOflES DE CETGL~~~Tf!\CA
~E.-;'Ug.':JA Eg,1';1;. .•

rOLUCA MÉXICO, para que se les. requiera a la parte

pemcmdada que en el Clcte, de la diligencia haga pago al G-::tor

de la cdhtidcH::l de .de
> ,.

_ por concepto de suerte principal y den1ós:pre$tacbne.r,

Clccesorias que recioma, y en caso de no hacerlo emi:órguese

bienes de su propiedad suficientes a garcmt¡zar el odeucio los

que )8 pondrán en depósito de lel persono que bajo su

responsabilidad designe la parte actoro.

Hecho en su caso el embargo y con las copias simples () qu'e se ".,(\ "-~
:','~¿j' 1

reflere el segundo párrafo del artículo 1394y 1396 del eítado r' ''1(',~'~
ir, ,','

CódIgo de Comercio, córrase' trasladO' y 'errfpj8cese a la parie ',y.,,;,,~
.,' ,~ .,.é., , ',:\. ':;.•..:3

demandada para que dentro del plazo de OCHO DíAS, acuda"".""

a este Juzgado a pagar 10 reclamado o a Olx:mer ffl:-:'-., "':"." ':~'~¡,

excep:;iones a que fenga de;recho~ dando CO~,testaciÓria lt)' :.',¡';~,u,;~

demanda: entréguese a ~'la parte' demandada cédula qL1,e
~ ! " ,l,

~i'COnte-nga, la orden de: étnbargo decrefbda '<Em su contrtJ,
•

cOITiéndole traslado para tal efecto, con ias copias, simples",

" exhíbidbs debídanienfe sellódd~ y cotejadas, copia de la. "
diligencio a practicar V del presente auto. prevff,1i.éndolepora.t

que proporcIone domIcilio den'tro del Centro de la Ciudad de

Talu ca, México, para oír y recibír notfficaciones, apercibído que

de no hacerlo los subsec.uentes se harón confonTle el las reglas-

de las que no deban ser personales.



correspondiente en cuanto a

Se tienen por anunciadas las

efectos legales a que haya

procesalmomento

mención.

establecido por el numeral 1401del

En esfe contexto, en términos de s arfículos 1068Y 1069del

Código de Comercio, se tiene po' s cola a la lista y el boletín

judicial,

los

para oír

documentos.

el se de notificacionesy

A$imismo, es preciso hacer del ca oci 1 lento de las paltes que

el TñbunalSuperiorde Justiciade Estacode México, motivado

por el interés de las personas ue si encuentran venlilando

algún litigio o tramiton alg no de los procedimientos

establecidos' par las diversas n matividades, cuenten con otra

\Im:',.:<,,;'.,-,,'. opción para resolver su conffi tiva, han implementado como
~LUC;'.
;E.CRE'fi"','~¡¡~ forma alternativa de solución Mediación, creando al efecto el

?Centro de Mediación y Conciliación del propio Tribunal

Superiorde Jusficiadel Estadode México, ubicado en el Edificio

de los Juzgados de Toluca, México; A....-enidaDoctor Nicolás San

Juan número '104,Colonia ExRancho Cuauhtérnoc CeP. 50010,

Toluca, México; cuyo personal se encuentra a sus ordenes

atendiendo de forma gratuita,

A efecto de dar cumplimienfo a lo ordenado por losartículos 1,

2, 3, 19, 80 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la



Información Püblica del Estado de México, en relación con los

numerales 45 fracción 11y 47 del Reglamento de Transparencia y:;, .•...: ti ;j/~":.,
, ..-=;.. (!>~~

.Acceso o la Intormación Pública del Poder Judícial del EC;1c!d.6~,'~f5~"-
l' \ """"1 .de Méxicc) se previene a las partes para que dentro del -terrn1oo [.?¡!~~;;~:_ \1.l" I.•..:.,..-.S>li, O:

de Ir'esdías a que les sea notificado el presente prove¡d01J;~~~-f.:'CI

manifiesten su consentimiento por escrito a efecto de peyzli~t~i~;::3.~:.~EI<CAU11l
_. • _ .' _ _ GEP:'.ti!B:t..K\"t.1:Afo'CIft.

acceso el la InformOClonconfldenclol que por \I1l1ud. de IOazra.UC!.
. d' - .s-~I'" -'.- ..Si:C!U.:• ."..:t"fA

infervenGÍón que tienen en este procedimiento jU ICIOI es

incumr..)€ y con ello garantizar la protección de dic-ha

lnformoción, apercibídos que de no hacer la monife_~jación

expresa al respecto, se entenderá como no autorizada jo

información de mérito.

•
" ..~..""• , .. , • ,,~. "-';'¡'W ..-:-.. .:~~~..... ,,.' ..

NOTlfIQUESE: .' .

finalmente, guárdese en el seguro del juzgado el documento

base de la acción.
,. .

j'

lO ACORDÓ Y fiRMA El JUEZSEGUNDO MERCANTIl DE PRIMERA

INSTANCIA DETOtuCA, MÉXICO, M. EN A. J. ARTURO ARMEAGA

ITURBE, QUIEN ACTÚA EN fORMA lEGAL CON PRIMER

. " ...•
. '.'VlllAFAÑA DíAL

SECRETARIO DE ACUERDOS M. EN D. P. YESENIA EtlZABETH.,\jZ;:~:''.. ' ,.,' ....Ii'
.. ':. (' !,';' . ,O.A

DOY FE.

. "

-----~S~E'CC!¡¡R¥ETfiAiJiR¡¡¡IO.,..------

,l., .
/

R A Z Ó N.• El presente expedIente quedó registrado bajo el

nún,ero 344/2017.

CONSTE.

SECRETARIO



'R..ii,I.ÓN DE NOTIFICACIÓN.- En TO\\JCd¡ illl ~ j(:o, siendo ías nue\f~

horas del día veJnthmQ de abril de dos 1 diet:isiele e\ suscrito

Notificador del Juzqado ~eA-Iund() f~h~r..can de Prtm,t!ra Instanda.

rt~LJ;t~~~ri~Hl~«:tic-i~Lde T9JUCf!•. NO [ ~I üut-º----de fecha
'~L~~Jgd~ allf'it.4e dQs nt1J died~j~t a lOiS partJsr.._porme.diode

1, 'l" di' f' jtS8 y [,o.etm JU lCla numero. 826 _.12esta f1)lsma .e.ena. te
confornúdad (on lo establecido por e~ Altí ula 1069 del Código de

Carneró.o.

No habie.ndo ,nas t:lue.agregar se. d..: por te ninada. \<l misma.

DOY FE.

\

00 ;\';[~¡~';.,,.,
¡N8T':,:-,' ..-';'.





.,

I

de

/
I,

fech-a ,-'

(
/

/
en cu pli'iT1iento a 19 ordenado p~r~to "de

cJ OJ '// cJ/ec!S/~1l!1
y a ef~c!p ct,; 9i3' cumpli ¡en! d.' ado(s) ,por

+1/ de rílP7~r,'-' c- cJ+l.

así como por informes de la persona que acude a mi lIama~o; a quien le solicito la
p esencia" de q fen busco, manifestando que este es su-domicilio, I cual dice ser
a..- er..fel"l ' lJ Ji, y dijo llamarse .

e

acto continuo por lo que previa identificación del suscrito(a) y en cumplimiento al
auto antes indicado haciéndole saber el motivo de la presente diligencia, dándole
lectura íntegra del (los) auto (s) a cumplimentar, inform~d~JI1JQ1!e es demandado
en el Juicio Ejecutivo .Mercantil expediente número ~aO):¡
hecho por el cual le requiero 'para que en este acto y a nombre propio del
em.andado h" nte el a o de a

can

-------------------
que como' suerte principal se le reclama más los,accesorios legales, haciendo de su
conocimiento que de no realizarse el mismo, deberá señalar bienes de su propiedad
suficientes a garantizar las prestaciones reclamadas; con el apercibimiento de ley
para el caso de no hacerlo, tal derecho de señalar bienes pasará a la parte actora,
los cuales quedarán en depósito o intervención de la persona que bajo su más
estricta responsabilidad designe la misma y bien enterado de lo anterior la persona

con quien s.e entiende la diligencia manifiesta: Q.u e '5/ -¡;rM IJ el/>"'8,;- e
y r 6'- ce-" ú<:e e-I eL"),,, u )::J:./ O t2 e/J e",.j(jS fr> "'"...,.." '7<~
170 cue(J7e..- C-()/J !~-e rJr--J T.I!£-e¡u'e//J",,-- /7or¿<J~.r'

/>Ji./'" e!úc~ce.5oQ)/ L!J!,rJ,,- 5J )'''''''/<I/todo,,-
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--~'.. " >.'. j ~

y jurídica os bienes
RAEN los

a juicio a

=

corriéndole traslado con las copias slmp es e a
base de la acción, selladas y cotejadas; con

Acto continuo el suscrito Ejecutor en nombre de' la ley y del (los) aut~.,(S)."'á.bA
cumplimentarhago y trabo formal embargo ~obrelosbienesantesdescr~O~~~;~9~?.;~~~,
hasta en tanto y cuanto bast~n a garantlza.r el monto d~. las p~~stae~<;'~~~:f'q":"'~~
reclamadas; la parte aclora baJo su má trlcta res on abllldad SI na¡cor.no!;"

" "_., .~
depositario de_ [os misr;!-0s a: , 'A-'- .;;.,/!f)"/ -? ,.- ••••••••- ~-¡o,

k k -""':.u-:-=¡,;'._

...----==- ~ 'Uim' ú. "'Y."..~",,~¡~;;RC'AHTIt
CiE F«:.ifa!J: l!.:'£:TANCLA

OE muJ''C.'t.

quien estando presente se le hace saber del cargo que se le confiere; ~~fc(3m"b'tie?..a."A.RI,1.
los derechos, deberes y obligaciones, así como de las enas en que incurren los
falsos depositarios a lo que manifiesta: que acepta e plir fiel y legalmente con el
cargo conferido a su favor, señalando ca o domicili ara 1 uarda custodia
los bienes embargados el icado en:

~/
- ~.

~ ' EJECUTORL1C~ o :::=TRERAS

y--- . G~ :'.,~." . ,:,:)~
(lIl- O~;r:,?y,¡.r.:-j: '" t ;s;

reclamada o a oponer laS:excepciones:-qutrl

~e deberá señatar domicilio dentro
e Xl e (,

para oír y recibir notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las mismas y aun las de carácter personal se le harán
en términos del articulo 1068 del Código de Comercio en vigor, Por otra parte se
previene a la parte demandada al momento de dar contestación a la demanda,
manifieste su consentimiento por escrito a efecto de permitir el acceso a la
información confidencial que por virtud de la intervención que tiene en este
procedimiento judicial le incumbe y con ello garantizar la protección y seguridad de
dicha información, apercibido que de no hacer manifestación expresa al respecto,
se entenderá como no autorizada la información de mérito. De igual manera, con
fundamento en el artículo 1394 del Código de Comercio se hace entrega al
ejecut?~'l-de copia qe la presente diligenciaddo por termin~da la presente a
las C- O)c.,. ti') .N'4J e Lb el JcJ é "4 /2l /4 (l7-(...¿
del día de la fecha firmando al calce los que en intervienen y quieren hacerlo, para
debida constancia legal. - - - - - - ~- •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
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":)ZGADO SEGUNDO MER:C;.NTlt
DE PRl~~ERA_¡~OSTAHCIA

ÚMERO 344, INTERI0R SIN
lPIO DE a:{}Il.(;J¡¡A~<ES'fO/\;tl'@\

'. -
RO '34411 , RELA.T\VO AL JUtC\O
. LUIS S' CHEZ CARRilLO, EN
El JU SEGUNDO MERCANTIL

ágo de fa can I a e
concepto de suerte

ndándose para ello en

A U T 0.- TOLUCA MÉXICO VE/N DE ABRIL DE DOS1WIL D/EC/SIETE.
, ,'-"1

anexo que exhibe, setiene por presentado a_
. su propio derecho; demandando en la VlA

en .ercicio de la 'acción camtliaria directa que le
uienU~e su domi~,moen:

DQMICllIO: AVENIDA \;OLÓN, SIN NÚ!'ilERO O
NUMERO, DELEGAC10N CAPULTITLAN, MUNI
DEMÉXICO. .'. ,,' .;~.,' _ ' •

'1,' '. i "

INFORMO A USTED QUE EN EXPEDIENTENU
EJECUTIVOME
CONTRADE
DICTÓUNAUTOQUE .AlA lETRA DICE:

CEDUlA.

FÓRMESE EXPEOIENTE y REGíSTRESE EN E DE GOBIERNO BAJO
, , EL NÚMERO CORRESP OlE TE.
e.C,6,N'T~l ' " f
ANClA ConfundamMtoen lo que disponen los artiwlos'1, 4" 1061, 1061, 1191, 1192,

-. .. - -. i fi ,
•• 1191, 1194, 1195, 1196, 1199 Y 1401 del Código de Comercio, en relacion con los

numerales 1, 2, 3, 5, 7, 23; 25, 26, 29, 35, 170 al 174 de la ley General de Titulas
y Operaciones de Crédito, se ADMITE LA DEMANDA PLANTEADA en la v;a y
forma propuestas en Jos témlinos Que refiere. Por lo Que se provee el presente
auto con efectos de mandamiento en forma; en consecuencia TURNENSE lOS
AUTOS AL E.JECUTOR QU E SE DESIGNE EN LA CENTRAl DE EJ ECUTORES
y NOTlFICADORES DE TOLUCA, MÉXICO, para que se les lera a la parte
den ' , . 'lJel!lO ntidad cl€f
de 6T.~6'~ e suerte
prlncipal'J dem'ilsprestaciooE.!s accesorias que reclama, 'erf¡~~~ 0;. hacerto
embárguese. biene.s de. su propiedad suti.ciente.s a garantí ;r E!r~-q.eu(fo,lb que se
pondrán en depósito de fa persona que bajo su respons .:~¡dad-_de~i_~- fa parte

t ' ,ae ara. . 1._'- ',.1-

.ui::GAoo SEr::¡ (

DEP~¡"'E~~N~;:ERCANJ1L

Hecho en su caso el embargo \j con (as copias sim!)les a q::.;~(~k~:C:segundo
párrafo del artículo '1394y ,(196 del citado Código de Comercio, córTasetraslapo y
emplácese a la parte demandada para que dentro del plazo de OCHO OlAS,
acuda a este Juzgado a pagar Jo reclamado o a oponer las e.xcepciones a que
ten£1a derecho., dando contestación a la demanda; entréguese a la parte
de.nrandada cé:dula que contenga la orden de embargo decretada en su contra,
conié.ndlJle traslado para tal efecto, con las copias simples exhibidas debtdamente
selladas y cotejadas, copia de fa diligencia a practicar y del presente auto,
previniéndole para que proporcione domicilio dentro del Centro de la Ciudad de
Toluca, México, para ok y recjbir nDtificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes se harán confomle a las malas de las Que no deban ser personales_

"-.

7:}70
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Se tienen pO! anunciadas las pruebas que mencIOna para los efectos leaáles a7'~""'X
Que h~ya lugar, reservándose el proveído CotT€spondlente en cuanto ~'-<a~~l~i.::;~ 1'~\
admislOn y desahogo, para el momento procesal 0pOf1uno de cOnfOtTI1Jdag 'CO,"I.lo\~~~l~
establecido por el numeral 1401 del ordenamIento legal en menCIón \,~ 1~fJ¡'{'_~o ...

J- t~,,:;-,,-.rn~~ (,' .:!\~",,,,~""..•.
_.. ~? '~'"' .-t;_"t-.... .~
;¡; '~n:E~_2" • \'
~ ,-

En este contexto, en términos de Jos artículos lD68 deJ\.'lR>Brgq"-'~1j~:;~.:J:'i>(~RCAA~
• 1:'lE-~ -fI:¡'¡-tl~::Z~¡:;"'~:.lr.:cr.~

Comercio, se tiene por señalada la lista y el bo • ara Otf'y- re~ur;:.?,:..-t.~ct..
n cac.iones' ~S¡ mismo se autoriza a los .r-.e-:Q¿r,1,Ri.>\

1, "7""~" "
Asirnismo, es preciso hacer del conocimiento e las partes que el Tribunal
Superior de Justicia del Estado de México, moti do por el interés de fas person;:ls ~.-"
que se encuentran ventilando alqlm litiaio o tr ,nitan alauno de los procedimjenWS"
establecidos por las diversas -nonna-tjv¡d~r es, cuenten CD,H- dón iáf~"
resolver su conflictiva, han implementado omo forma ~attenUltlva de OIUClbn'la

~,Med\adón, creando al efecto el '?Centro de Medlamoñ )f Conc\\\ac\6n del propiO' '
'trib'i1nal Superior de. Justicia del Est~d de M' '-~9,ubicado en e.¡E tldo dé..iQs'
Juzgados de Toluca, México; Avenida or Nicofás San Juan úmero 104~i_
Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc C.P. 50010, TO{UCCI, México, eu .0 personal sé'
enclIen~ra !:t sys. ordenes atendJe~d9 _d~_forma. ,gr:afuita. ,~ ..• ":'.,:,,-'" ~~ .~UZGAo0;;'; :',:,>~J;'

~. '" ",' ';' .,." _. _ ", _. _ ,') , .' '. , DE Rrt,I\M;:h,.~:,!..'-'-V~':' ".lIt. -••~,~:f",';,'':.~'".' ":) .:....:t .••>","~, r "'l"~'" 0.1'" ~',~,.~,~ •. <"'" o"~,"v.""'., (lf' :-~ !

~~"i - -.. ; .•;:'o~ ., '.. ~.
A efecto de dar cumplimJe1fto a lo ordenado por los articul 1, 2..3, '19, 3D Y 8'1 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfotlnación púbr a del Estado de MéXICO.
en relación con los numerales 45 fracción \\ y 47 del R lamento cle Transparenci('l
y Acceso a la Información Pública de.l Poder Judici de.l Estado de México, se
previene a las partes para que dentro del ténnin9 de tres días a Que fes seCl
notificado el presente proveído, manifiesten su cory.ientimiento por escrito a efecto
de permitir el acceso a la infonnación confldencJii!J'que por virtud de la intervención
que tienen en este procedim"lento judicial les "incumbe y con ello ,garantizar la
protección de dicha infoTm¡;¡ción, apercibidos que de no hacer la manifestación
expresa al r~.spectQ, se entenderá como no autorizada ia inforn"\acién de. mérito

Fin~~mente~guárdese e.ne.lseguro del iUlg~o e.ldocumento base de la
acclOn. ,

"'""- .,."" •...... \. i:' ¡~" .'Jo

LO ACORIlÓ y FIRMA ".JUEl SE NilO MERCANTIL IlEI'R\MERA.
INSTANCIA DE TOLUCA, 'M~XICO, ,IV1- ~~; J. ARTURO ARMEAGA
ITURBE,QUIENACTUAENFOR~~~iilN PRIMt:;R ~ECRETARIODE
ACUERDOSM. END. P. YES~~!i9'~~',~.I;rH VILLAFANAO/Al.

"t.Go€' f'~\t'i€,10\..uC ,
BOY FE.
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\.IZGAOO S:-:'Í:jU:'~'JOf;li~nC"~TIl
0:= ?RI(:'~E+::,:, ¡¡":S'jANCIA

DE TOLUC.'-I
SEGUrE>A SEC~¡;:TARIA

C. JUEZ SEGUNDD MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE TDLUCA. MEXICD
PRESENTE, I

Por mi propIO derecho. señ~Jand[J com/domiCiliO
los estrados de este H Jllzgado. y autorIZando para los mismos efectoi al
cIJnel debido respeto comparezco para exponer: L
Que por medio del presente o[;urSlI ven lJ a a I temeraria, ¡nfund a e imprm:edenie demanda
instaurada,n mi"ntra par '¡it/Ja~jgUie, manera

EN CUANTO A LAS PRESTACIDNES 1
a).- La corrBlativa que se corltesta es cierta. en efecto la adeudo dicha can' al sin embargo no existe razón para
Que me haya dem~ndadll. toda vez que siempre he estado en la mejor di po Icilin de pagarle. pero fllJ he tenido
recursos de momento .

....~'" ---"'~'

! ~j l~QlIrrelatjva que se contesta es falsa e improcedente en virtu de ue el documento base de la aGci~n al
{f.~~¡rlo no se estableció interés alguna. jo que indica que fue alter a po adi¡;ión al agregarle el tipo de interÉS.f:~~;'r,-",-\
,wJ; La coirrelativa que se contesta es falsa e improcedente e~ vir d de ue los gastas y costas debe pagarlos el

.~íDr PD~pretender realizar el cabra del documenta base de la ccien in que la suscrita me esté negando a su
~ Il<lfio~-~"....

¡NOC.".' ,-,"¡TI'
"'.,.l~~f:';,.'-',',
:H..UCi,
3Ef.Pil"clIr1.:¡j'lativo que se contesta es ues el hecho d Ella suscrita ha a "rmadlUl documenta base de la

acci~n na quiere decir que le deba esa cantidad, adElmás ue en el rr!ocumento na se estableci~ interés alguna,
resultando falsa que el actor haya ,ludida en divElrsas a asiones a \requerirme de paga. pues en el casa sin
conceder de que dicha documenta se haya a na vencido y bramas platicado y la suscrita siemprE hElestado En la
mEjor disposición dE pagarlE El adeudo y para ella ya h r mos acor~que s-i"iñe 'diara 'una prórroga l]lientras
podra vender una propiedad o bien que me rElcibiera e a ropiedaócorii'[ipago¡j-cue-nta-y'lií actorf!-ri)orma par
demás alevosa está actuando sin que rEspete lo acorda a reviamente,

2." El correlativo que se contesta se niega. por s r n hecho que corresponde a su setiorra determinar su
procedencia o improcedencia atendiendo las circunstanc as que sobrevengan en el presente proceso.

EXEP DNES y DEFENSAS

PRIMERA.- Se ilpone la excepción genérica de OBSCU OAO DE LA DEMANDA al no precisar el actor en su escrito
de demanda los hechos reales que permitieran a la uscrita formular una adecuada contestación a la misma.
dejándome asr en complElto estado de indefensión por aber referido en su escrito tan solo hechos genéricas, no
circunstanciadas sin precisar los pormenores de Cll o sucedieron y que yo si he establecido. en .concreto su
demanda no setiala los pormenores, causas, ¡;ircunst ncias y motivos qU[?haya teflido para demandarme y que
desde luego no los haya establecido. siendo procedente I hecho de que trata de una demanda obscura.

SEGUNDA,- Se opone la excepción genérica de NEGA ÓN DE LA DEMANDA. cOflsiste en arrojarle la carga de
prueba a la parte ¡¡ctora en virtud de que la demanda es á basada en hechas falsas. que la actora está obligada a
acreditar sus afirmaciones. por lo que la suscrita al negar las hechos que refiere la parte actara solo tiene la
obligación de acreditar las afirmaciones que contenga la c[Jntestación de las hechos no obstantE de que siempre he
estada de acuerdo p.n pagarle la que deja en evidencia lo improcedente de su demanda,



PROIvIOCION
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE T(lU,ICA

~44!.:!017

MERCANTIL

PRIMERA INSTANCIA

':!l''''. '.
~" '.
¡'",j: ,.

.'.

PRINCIPAL
CONTESTACiÓN D~EMANDA

04 DE,;t~AYODEL/ir 7 - 1.:!:Ii5:17

404U~017 / /

/

4 DE Mil.YO DE 20 17 - I~:5:0

GOBIERNODEL EST-'I,[H)nf ME'\ICO
I'ODER .IIIDlOAt [lEL E:\T-\OO I)E ~IE'\lCn

CONSEJO DE LA JllrH('ATlIR-\

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE OOClII\'IENTO:
.I11ZGAI)O:

NO, EXPEDIENTE:

RAMO:

INST,\NCIA:

FO,IAS:

('(IAOERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPClON: l -..
("TRI.. INTF.RNO DE tA
PR()J\IIOClON:

NOTAS y OOCS:

PROMOV[NTES:

I

I ,k I
04(115i:'IlI 7 I.:! ,(),~ l' IH,
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TECERA.-Se opone la excepción derivada de la fracción VIdel Arti"lo B de la ley General de Titulo ',Ope!á'¡i~~~'i;";~ o!
d, Crédit,. la cual "osi,t, en la AlTERA"IÓN POR AOI"IUN OEl OO"UMENTOBASE OE LAA ION,~'OESºE:".!-;.'7'
LUEGO EN LA FALSEDAD DEL MISMO y que se hace consistir en el hedo que solo por firmar el d cume~to.b~g~
la accilÍn. na quiere decir que se deba cantidad alguna, asf como que en el referido dm;ume 9.¡nD'lse(estab!ecilÍ

I
- - ' •..••...;'I.;\,)' ••••'~DOr,"a ..cA:.--..•.

porcentaje de interés a guno. DE PRifP.ERA< tr ,_..•:~'. ,'- .• 'n r
• r•..:1••• ~,•.A•.•.•

DE TOlUCA
/ P RUEBA S SEGUNDA SECRETARlA

l.-~NFESIDNAL- A cargo de al tenor d liego posiciones que en forma
indiVidual se le <~lll::u[en el dra y hora que se señale para el desahogo d sla pro anza. al tenor del pliego de
posiciones que se agregan conjuntamente con esta contestación en sobre errad[J y ue solicit[J se le formulen una
vez que sean calificadas de legales. s[Jlicitand[J se le cite para que r: mparezr: de manera personal y no por
apoderado legal el día y hora que se señale para el desahogo de esta p. obanza. c el apercibimiento de ley de que
para el caso de que na comparezca se le tendrá por confeso de las p~!iciones e sear¡ calificadas de legales. esta
prueba se relaciorJa cOrJtodos y cada uno de los hechos de mi contestac.t~rJ.d~ JflarJda. '3 ~1 (~~ f?- vi .

2\d:A PERI~IAl ENMATERIADEDRAFDS"DPfAy DD~UMENTDS~DPfAa, go dJ' un perito que", H.Juzgad,,,
si?v}-designarme en el presente juicio ya que la suscrita carezco de lo recu6sos econOmir:os para pagar sus
honorarios y quien determinara como puntos en el presente juicio que dDl:u~ento ya conterJían mi firma y se
abusó de ella al llenarlo cumo pagares. es decir que se llenó abusando e la fira que se contiene en el mismo al
establecerle un purcentaje de intereses. esta prueba se relaciona c n todos y cada uno de los hechos de mi
contestación",de demanda.

" ."" -'~
:~~i~1'ÓCUMENTAl PRIVADA.-Consistente en el pagare que e ¡be la arte aclara en su escrito inicial de
g~rap~a. esta r-ueba se relaciorJa con todos y cada UrJOde los hec s de mi ontestación de'demanda.

:¡E~... , RESUN"IUNAl EN SU OOBlE ASpmO lEGAL y HUM O;, Co ,¡ste"" en t,d, 1, que favorezca a los
1Sl _ereses dE la partE demarldada, Esta prueba se relaciona con t dos y c ,a uno de mis hechos de mi contestación
:..?::~aédemanda/ 1
~~5i~~~fR'uMENTAL DE ACTUACIONES.• Consistente erJ oda lo q e favorezca a los interEses de la parte
~~~r~~~a~,~a.da.Esta prueba se relaciona con todos y cada uno dE s hechos{de mi contestaciórl de demanda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado; \

A USTEO". JUEZ, atentament, pido
PRIMERO.-Tenerme por presentado cOrJeste escrito darl contestación a la improcedente. frlvola y temeraria
demanda instaurada en mi corltra por la partE actora en los érminos vertidos en el cuerpo del presente escrito.

SEGUNDO.-TerJer por Dpuestas las eXCEpcionesy defensas que han quedado relacionadas en el capítulo respectivo,
para qUEsean lomadas en consideración en el momento pr esaloporiurlo.

TERCERO.• Tener por ofrecidas las prubanzas que se ha
admitidas en el momento procesal oporluno y se señale día

PROTESTOlO
TDiuca, MéxicD 2 de

relacionado en el capítulo respectiv[J. para que sean
hora para el desahogo de las mismas.

mARIO
ayo de 2017.
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ETARIO.

MAYO DE DOS MIL

CO
,-
~EZ.
!

"y(i"n; .c~/c..~ ~~k(1 JJ~.t(~t~.¡1
CERTIFICACION.- La segunda secretaría del Juzgado ~~~~ ,,0
Mere-antii de Pnmera !nstancla de Toluca, Mexico. CE:RT1-F.ICA.~_;.', ~.:)~~~,,;.
Que el término de OCHO DÍAS, para que la parte del11 dada ..dier~

• • o _ '" ~~~_~~ .:."1::UUf,.JOOMERCAHT)
-eontestaclon a !a den/anda Illcoada en su con nlúl@Reli;fdl~~sTANcIA

veintiocho de "bril del "ño do" mil elieci"iete y f n ce@G'ti@~Jfl!;'c,
•.• \.J •••• ':)l:(';RUARIA

de mayo de' mismo año; lo que se asienta f. ;::wa o efectos Jegales
a que haya lug"r. DOY FE.

~ ARIO

RAZÓN.- To/tlc<3. México, cinco de m,.y d" do" mil dieci"iete. 1"
segunda secretaria, con fundamento o dispuesto por el artículo
1OSS del Códiao de Comercio. d" e ta ,,1 Juez del conocimiento,
con ia prom;Clon número '40481 17 presentada por .••.

',/'"
-~
II'J/~
"" C' ~','~>~'..,.\~¡fr!~\
.;l'í~l.i i ,¿
f3',g:.< ", .

l' '''-
ti ",.1;/."....••
''JoAU;rO.- TOLUCA, MÉXICO,
,IM'bfÉCISIETE.
)LU'::.~,
3¡;,CRP'"ij(presentada a visto sy

contenido y la certificación q e. antecet con fundamento en 16
dispuesto en los -art\culos '\39 y 1399 d CódIgo de ComeITIQ, se le
tiene' por contestadaen ti po la d anda mstauradaen su

contra,. por apuestas las exc- ciones q~e aduce y por 3nunciada~
las pruebas que refiere, cons c.uenternere, en términOS del articulo
1400, 1129 Y 1401 del Códi, de 1" m"leri". des" vIsta a la parte
'aotora por el término de tre. días, a efe!to de que mafll"fie-ste lo que
a su derecho convenga 'f en ~ I caso ofrezca prue.bas.

Por otra parte, toda vez qu
materia de Grafoscop¡a y
",iicu!o 1254 del multicitado
forma personal, para que

la demandada ofrece la pericial eA
Documentosc-opia, en términos del
-ódigo de.sé. \lista a b 00 ntrari3. de
lentro de! plazo de tres días, se
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"ARIO.
'>-.•.

nlanifieste respecto de 13 pertinencia de la prueb3, propon93 L-~
31-npllaclón de otros puntos y cuestiones, adernas de las fOrn1Uiad2.~-
por !;::¡ oferente y nOQlbre perito 3 su favor, reunIendo los requIsitos '.':':-',.,
que ¡-efiere el precepio aludido y 3si jos peritos ¡:;,ued3f¡ [jlcíarnlnaT; ...., :,;.~~~ '~/~
..:-, . ¡.- ,--~r-c;-.n-.-,d¡ t -~-:> ," -. o::> I ..• ,'y',n ~ .-".::1 . ~-".••ü ;-:.~~~•.~.<-:p~:~""LO!l ,d ,~.J,tL_~¡..'IJ¡H_,en_e ;:.<.<nClOf,<.' a~ p<~¡1,--S-cJ qUL se .t::'!I._.re ';"",.'':',: ..~:---é~.~
.. •• • q ., • I 12F j j ~ . 1 f. . ' .. ' ,. ••lace.lon \/i cJe/2rtlcu [). ,),5 fe or,~enam,enD re enejo, ' l. -.-~~:.:-" •. • , ." ,f".-,,;';, :

. In f' -, ~-':'lr"-¡. ,,' •.. ..:~.:.:.:\>._+.~.~ O-
Fmalmentb, en terrnínos de! 81iículo 1089 del cuerpo !eg3J f,n Cita, se.-~-1~4:';i~..\.,,:...
tiene por s-elÍ3lada 13 lista y boletin judiCla! que se nj2 en 105 Estr:::.do~~ ....o £;G;:l~

dG este Juzgado D3ra oír y recibir tod n¡ o de notificaCiones o/-W6fO OC-GU~=Or.;¡;:RCtt.N:Tk
. l' I ¡ ~ . .,. DEPt~ l,¡.¿sYANCflf.

autonzac!O a .3 persona que '3uce un _.am1eme para los e1'ectos que DEfOWCf.
precIs8. I Sffi(Jf~-SECRET;.FUA

NOTlFíQÁESJ
LO ACORDO y FIRMA EL M. EN "'.J. ARTURO ARMEAGA
¡TURBE. JUEZ SEGUNDO ME CANTIL DE PR!MERA
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉ leO, QUIEN ACTÚA E.N FORM'¡::;'.
LEGAL CON SECRETAR!O M. YESENIA EUZA8ETH
VILLAFAi~A DíAZ QUE FIRM .Y DOY FE.

"



RAZÓNDE NOTIFICACIÓN.- , siendo las nueve
horas del día ocho de lOa de dos mil d' isiete el suscrito
NotiflCadordel Juzgado S undoM'ercintil Primera Instancia, ,

del Distrito Judicialde Toluca,NonfIQIJE Iauto de fecha cinco
de mayode dos mil diecisiete.a las a es por medio de lista .¡

iiD>-.boletin'}udicial numero 8273 de esta(; a fe a, de conformidad
!~,C'~qnlo establecido por el Articulo 1069 del .dig de Comercio.
"clf." ,£~~~;f'5Jdlendo ~Jec-k6 de not; (;coctG' . ~." fc.\lno. Pc/50'lCll: ~
h~F:'; p(.trle C\C-tc1(O I P:'~~a 60 ,..•..•IC1..lld. f£:'t~ (J;/ I.J veo,b1r'
.{~'"~... )":'-lflcq,<}OVll.-~S la lisia j el le-ttn od~c.lql. '-tnyr'L'
:Y' No habiendomasque agregar se d por ermmada la misma;
'¡!:iD rrD'OY FE
.'.!~.:S-;';, -
'UJGf,
.ECR~:'
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"
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C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA. MEXICO
PRESENTE:

..,~'.
con la persDllalidad que ten

rubro, ante usted con el debido respeto comparezco para exp

----'

:EA USTED C. JUEZ. atentamente pido:

fi ;¿ 1,' '.

;-¡rOf 1[1anteriormente expuesto y fundado;
:~E ..,,'

;>---. I

Ji df1~'p~r medio del presente ocurso. vengo a solicitar me expidan a mi co a copias certificadas de todo' lo

1:_;.:..tua~do en el presente juicio. ya que me son Ill!cesarias para Jesentarlas en diversa instan~ja.
'.~ tOrlzando para recibirlas al licenciado :
",~r:i,- ' :~t~>. ::t...tm.~ ,

•

I,
•

i
•
•
!
I
•

TERCERO,- Tener por ofrecidas las probanzas e se han relacionado en El capflulo respectivo. para que sean
admitidas en el momento prm:esalllportunll y Sil ñale dra y hora para el desahogo de las mismas, !,

I
!
•
•
•

PROT STO LO NECESARIO
Toluca, Mé ica 2 de mayo de 2017.



-l-DE tl'lAYO DE :'017 - 12:::'''¡:.~

GOBlF.RNO Or::L [(;T.-\I)n OF. M[\ICO
rOlJl,:R.lllnlClAL OEL F.,"T-\ no 1IF. ~ IE\ICfl

CON."""O 01': 1..-'.,1lI01c,nllll.,.I,

"J,.i1.'L.'"

uc:(~.e.C:j3ECjf;;:.'J0 r!l;;¿¡::CANTt
m: FmNiEfiA i~STANC;.A

DI::YOlUC';
~r:GI.J!I!;';ASECRET~R1A

i-~

PRINClP."'L
SOLICITA COPl.AS CERTIFIC--\.[), S

/
{\4DE¡vl,"YODEL21)17.12:~ I

PROI\'IOCION

,HJZCi.ADO SEGUNDO I\IERCANTIL DE TOl.1.1C A

]4-112() 17

MERCANTIL

PRIMER.'" INSTANCIA

FF.:t'"HA Y HORA DE
IfvlPRESION

TIPO nE: [u)('lIl\'IE:NTO:

,1l.IZG.-\OO:

NO, E:\:PEOIENTE:

R..i"MO:

INSTAN('I:\:

FO.lAS:

CI.I.-\OERNO:

SINTF$IS:

H:Cllo\. \' I"ORA [)'E
RECEPClON:

(1"RL INTERNO [)£ LA
PROI\'IOClON:

NOTAS y [)OCS:

PR()I\IO"ENTE$:

\ i
'J

1 de' I
tI..¡ '(1:' '.:'01 ¡ 1"2--1 1'.111.
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I
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L,DOS

;}1,gi f/2; /
AUTO,- TOL~A, MÉXICO, CINCO
DIECISIETE.

JUEZ. ,;1
d//''/í/ ,;
;,

. .-- ;/,/ ;1,
il
)' /;.',

/ ', !
I I

;'
1.;-

DgG

\JZGAO:; s'~2{J:Jdof~;;:-"""C~H-n.J. " ...''1 "Ir; III
Dc PRIi..l!EFU-\ 1¡IIlS""iANCIA.

Oc TDU~CA
5EGUNDA SEqRETARIA,,

R A Z Ó N." TD\ll(~a, México,cinco de may de dos Jnit
diecisiete, la se.gunda se.cretaria, con 1und men en lo dispuJsto
por el art~c.l\\o1066 de! Código de Com clO, a c.uenta al Juez
del conocimiento con la promoción núme 'o 40

~""<9,'"~~ (".\ Por preo::::entada a coq la

~~"~\)~~'~~~~~~i~~,r~~~n~~~:~:Il~~t:~~~C\:!(~~~~ol~~~~e~~7t~
Bj~i~~_ Código de Comercio, previo acuse e r:J~o ex.pidan:;e las c-oJias

~!~\.' c.ertiflcadas solicitadas_ NOTlF'IQ ESJ. , ,
;;¡l')Q ~.,~, ,-~Jl,,\"J,
:o. ii'~~~,"<'.-",-':;,,'"
.LUCi, I I
;ocr,ErAR"LOACORDÓ y FIRMA EL M. E A. DI" J. ARTURO ARMEAOA

ITURBE JUEZ SEGUNDO 1 ERdANTlL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXI O, QtJlEN ACTÚA EN FORMA
LEGAL CON SECRETARIO M. EN D.j:;, YESEN1A EUZABETH
VILLAFAr~A D1AZQUE FIRMA DA FE. DOY F$,,

1

I,,,



'-- ----



o
\10

DO ~,:,.
I~¡~yf.
,1lCf..
:.CHO::

RAZÓfllOEfIlOTlFICACIÓfll.-En Toluca, M'"i o, siendo las nueve
horas del dia ocho de ma de dos mi iedsiete el suscritd
Notificador del Juzgado S undo Mercan~ de Primera InstandJ
del Distrito Judidal de Toluca. NOnR 'E'{¡~\tode fecha dn~
de mayo de dos mil diecisiete, a las artes J,r medio de lista .
boletin judicial numero 8273 de esta isma fec a, de oonformida

,"
con lo establecido por el Articulo 10 el Código de Comercio.

1II0TIF

,



,
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i

"ttG.".L' L..
C'f. ,',e



,

t¡JZG.'\DO Sf.GUíIi1..0 ::';;¡;:~CAi'~T)
DE ¡aR¡PlIERA IIlST¡i;-~Cl.4'.

DETOl C/~
SEGUNDA SE RETARJ..••

,

\

::GtI"
1£~'~
',1'1
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•

fecha
i
I
I

días de

¡'-ú101 en el
del rldice de ést~c1le ~~ibij

II deauto

de dos mil ,. " comparece

gundo ~erc nti! de primer~

de h uca.. MéxicoI,
I

paraconstancialegtl.
\

DOY FE_

.' _.';1,; •. -;; .l., i\ .~,_
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO~j~~;~::;~:'0-.(~~\

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIME~A. ~'i -' rY
INSTANCIA DEL DISTRITO JUplCIAL DE T VCAL 1.\~~.._''.~ •.¡

ESTADO DE MEXICO. -.y ~~'~~~fy~1
'~EJ~;.;)r,

\.IZGf.I I S¡:GtiNDü ¡~:¡e:KCANn
COMPAREC~CI O PR1"lERAINsj-ANCIA

DE TOLlJCA
SEGUN!lA SECR.rrARIA

I

Toluca, Eslado de México, a los

mes de

en las oficinas que albergan el J

Instancia del Distrito

,
SECRETARIO
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C. JUEZ SEGUNDO
MERCANTIL EN TOLUCA, MEXICO.

:~ RE S ENTE:

'\:>...~-:...\
,,',' ,'1'~,.
. ~;:, ¡

";'
..'li

I
I'""',,: ru\

!:-:}. '-~.'f~:;:lfC'.>"
EXPEDIENTE NUM:~344i'¡7::"'~;.:)..~\
JUICIO EJECUTIVb~ME~q~~t~iL • !

'lP fW!f:..',.j o/
A \Z~~$;r.,-,..,,-" .~,...
1"() --'." '1-.•••

°O€'J,~ ,
I

\.i2GAOO SEGUND~MC:RCAN11l
DE PRIMERA INdTANCIA
SEGU~~AT~~~';TARIA

al¡dad juridica que tela
o citado, ante Usted con el

',.. I
:",1< I

'I~' i
l,tiARIJ ~_ I

Que por medio de este escrito, vengo a solic' ar' se-cría que fa prueba
pericial que ofrece la demandada no le sea ae R a, Y qJe en términos de (ey
las partes son las que están obligadas a o recer sus pJritos y a pagar- s'us
honorarios, por lo que es improcedenteque se le ergne un perito a Ila
demandada y de designarle dicha perito el juzgado estaría propiciando un-
desequilibrio del proceso ya que se dejaría en estado i~defensión a la actÓra
de la misa forma vengo a solicitar se sirva abrir el pr s7*ntejuicio a prueba! a //
efecto de que las partes estemos en posibilidad de of ecer y desahogar las
correspondientes.

"f
""

"I '
1-,
(

Por lo anteriormente expuesto y fundado.

A USTED C. Juez Atentamente pido:

UNICO.-Tenerme por presentado con este escrito, on a manifestación vertidé!-y
para los efectos precisados en el mismo.

PROTESTO LO NECESARIO
ToJuca,México a 19 de mayo de 2017.
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FECH,..\,.y HOR" DE
II\IPRESION

TIPO DE DOClI1\'IENTO:

,II.IZG,-\f)O:

NO. EXPEOIFNTE:

RAMO:

INST.-\NCIA:

FO.JAS:

ClIAOERNO:

SINTESIS:

fECHA y. HORA DE
RECEPCION:
(TRI.. INTERNO DE LA
PI{OI\'IOCION;

NOTM; y Does:

PROMOVENTES:

(;OBIERNO DEI" EST,.\lH) IH: ~tE\ICO
ponER .•!IOIClAL OEL f:.'.TAHO 01':~1E\11 'o

CONSEJO fW I.A .11I[H(' -\TlIR.'\'

1<)DE rvlAYO DE 2017 - 11 51 ,','

PROldOCION
JUZGADO SEGtIND() l\IERCANTIL [)E Ti)L1.IC,-.\

3-1:ji2() 1 7

tvlERCANTIL

PRI/vIER.;\, INST..l.,NC lA

I

PRINCIP,AL

SE ...\BRA EL JUICIO A PRl.lEBA

19 DE I\'I.",\'O DEL 2017 - 11:51'41

4558/2017

SIN ANEXOS

I.-Ie j

~.'.

•,
>~ .. .¡. ,.~.,- .•;t,',~.".,!.,"'." .. ',",'"'- . ~ . "".,,'.'':',. -',''-.<1~.\ .•.. '..•..•.."~ .



ARI .

,
1

> ,

F~4, Z O N,- ToluC3, fl¡1éxico, diecinueve e mayo de dos! mil
diecj~;:ete, la s~.9unda s~C1:etarí3,c~n fUndal? t cO en lo dispu,esto ¡por
e! 3r1"ICUJO '10&6 del Codl(lo de L:omerclO (3 cuenta al .juez del~
C'Jnocimiento CDn la promoción número 4559/2 1i,

JUE~/ CONSTE.!

/
//

AUTO.- TÓLUCA, MEXICO, DIECINUE' E DE )/l,YO DE DOS MIL,
DiECiSJETi:. :

, I
, \li~;to el e~Kr¡to de: c.uenta prssent3do por el L1" - _nciado

I '".. I I . d ' .' ,1-' .a C-BrTI,lcaClcnce. .1 _e la í9C113. con
Ifl,n'I'~r'i::.n\n "'" ¡.)-- '-'-+~-'I'\'--''-- ,1',-"::;1;'-1 '1\j~¡::':'del''''''' "er n "'\0 C:~-""-o •.r¡'01 '1.,.....I '1__.•. _, ,_ ~,,'::;dl,H ....I..\.}~ \ ..h..'••..,. "V••..' .•..,_ ,,-,a,,~..;.~-_---,"'-'1'\~-;~-_-':"''"'

~~i.1ha lug8r 3..tener por desahogada la vista atorg ti par auto cle feth3.
oeince; de. mayo cl~ dos mil die.cisie.te, tod; 'e.z que lo h3ce: de,

':'« manera extern.poráne3. I
;,[,1./ I

Ef! -cünsecuE'.\v:.iaj ds conforrntdad -c.-C'!1\D establ . .ido por el articu\q '17
':,:'.J de. 12 C>:,rtstituci,:,n Política de los E",.tados UnIdo - l\~ex¡canos. ,::~eh:ace

",-:.:=!hf=,r -;' ['~""'. "--:111:.::>'-'- quf', c,y;c.f.~\---. .-I--'¡;::.'~-an,'c,p-IGc, 'a;-'-,ol' 'cl-t;'f(,;:;: c!~ cr"'l,-,,c-,,'i' ,-,'o,-"' •..•• ', _i ,a_ 1-'<:l._~:> , _ ,_,.,l_.~~, \ ,~ ••.. II _',' __ \ _ \ l' ~_, ~1~. _''''' ,......... _

.••• , 1 ' < - 1
Ci:,¡~,tr~)VGTS!~\~.cl'U(~ G.ientan ~--=.0nGl rni'srnü \.,';:i\- 11'Gue Un3. senteF,Cl3, ,
ejecutonad;;; por tanto, y en concorG-anc.l2,COi los artlculOS 2.~:'¡0;7 y,
2.2,0::; de.l Cüdigo de Proc.edirnlentos CiViles \lIS;:.nte. en la Ent!dac!,:3si
c'Jrno \0 e"::-l--ab\ecldoen el articulo 24 de .a La,! de Me.cEacl6n.

, , '

Conci\13cl':,n 'l Promoc.i6n de la P..az Social par el Estado de. f'11éXilcü_
S8 señ;'3lanloas(HeZ HORAS DEL CINCO D JUNlO DE DOS ~llL
DtECiSIETE, 8. efecto de GUB tenGa \fer¡f¡c~t¡vr una lunt;3 concil!al,;:,na
entre {as palies, ~n. la q.ue ~e bUS¿dL~que. é.st~.:::ne~:Juen 8 un acu4rdo
concl!iat('l:-IÜ qU"::"~)Qng3 fin :3t presente .'juicio; en' tales cond¡óodes,
,lv::..dl:::-nt,':\ l\lr") ••..,I¡:',.("'.\f"',.O.:..j';;.1 ''''iJ C;~ 1;:::,'-- n::o-a','c--' r~~t'>;:;:c>I-p.;:;: '~;::;I-;' '-"l;::;1 ~J,:::;.•. _.'- ~_~ ,'! .•••••••• _ ..•;> ,'l '-i,..I~ -1;:; ~~ ~'-\ ""', .....\=_ ..•...~_, \.1_,,:\ -...1'•....•••• 1 ••. 1-..•

<:¡,:::';¡- e.t' ,-le-'-"""-ü '-_nrn03reZC8f' pI ~-F-a \.1 ho'-;::> fil' ;:::>'-10'~3rd",,-Po I- -- - -j _\ -~ '-- -- -, ~ - -- I _ ,--, .•..•• _ ,_. _ -'--'" ,.1 __ \ _ I
1,

Nc. ob",Jante \0 .mteriOí, con fundamento en lo ?i,::puesto por el artíq.ul0
-140.¡del C6digo de Comep:.\o, CON CIT.A,C\ON DE LAS P.ARTES: SE

, . ,
\RR-'" COi DRI=':;F,'''l-E ,J'Uir,,~, .' "R' I'~B." FIJ' ,'"D''''''' P"Q&' ,,'f ..~, L L_ I ,_'-'- _ l "\...-\\.)F\ l \..L 1""" PI ..•.••..•..-'- ,•..••., ~" ~L

DESAHOGO DE LAS MiSMAS UN Pl~AZO DE DIEZ DIAS COMU¡~ES. ,
A ELLAS, debiendo la.secretaria certlfiC3,r el principio 'f fin del mismb_



,
;

PRUEBA.S OFERTADA_S POR LA PARTE .ACTGRA.
A:'~:-"~~;.;:~:'

LA CONFESiONAL ofrecIda en su eSCntD ¡nieia!,,:)8 c!enlanC-l"" d ::8i-(lá'--_</,,~:~C-/\.
, _ . ~" ¡,U -, . >.~'t;.•';),"?,..\

ejE.> ., tenor a€:',pHegv e;,:: h IrHCRt, t~,:.~~_',.) \ \
'=:'12- ;~dm Jt~ .J p...••..:: ':::! ¡ d.aC:~-lhoao c:e- ':'::R6.:}j'::;n D¡-¡;:;:Z H=ORA Ci Chf>.J ~""'.--~-- •.:-~TREjt,J"T;- r!~H~J~~'-OS'~-DEL--' 'á,'Neo' D~". '3'l~t,HO'" 'D~ ¡J¿S- ~!\~~~},:,~L3::t~.f?
DIECJSlE"TE. c1e-blénck,,::;8' \.~itaral absDI--:JenÍl.-') en B! dOn-'iC!ilc' :-;&n.~!;:::d-: •...:.2..:::.r::.;.;.';
Al") -:>ti!rlq p.::;¡--;t ilt¡P [~C'f'nl-:;;:¡n:,,!zr;::) rJ.c.11;fi~n1R-i"'jc- I;-~'~''''';':C,,-,c',-J.~' .c::.l,-11;="~,ZGAOO S:;'GUi';COF•.:cR~
- ._'-" '-',- "'~",~-:' - ''-.¡--.- --...---..•..,~,'--... -..,-~. ~,<:;,_",,~._CI'_~-,~".-'-'" O£PRIME:"i:;'Ali'JST[4.NC~

senarac!e :;; ai)~'oiver- ias PD:':-K.IUfl8S qUB eh=:<rnane.ra ;/&n)al atri'.:.uh::o 81 DE TOLUCA

üf&! £!n!e D :2S Que exhiba' en sDbre cer¡-ado a m;3s tardar el ;-:;¡...:t ,-:!~<wHOA SECRETARIA

~!lj(J¡e-pf:ia !YB\/ia su calin.:.ación de If~fla¡es. con e; ape-;"cn'~'I;T)¡H''-c':''¡ C¡Uid

CCH-~';Di::¡f&Z~-:-.~~:3- ;8 audiepU8 d fi::¡TnuJ;:V¡d~~ verb3imente-, S-2 ,::'d:-~!;q,'i:'3

,-'[ir' des.;o-o:í6n de la ceor.feslon3!, '0 anter!"-:'t'" en. términos el& ::,I;Sr::Jl.F::?';!0

(".-~!'!--"jartíc.ul.,:, :;~?24eJel C:odigü de CÜ!Tiercío.

, .

LA. DOCUMENTAL rnarC3t:t.; con. E.! nucner:e.i :1 \f 1:.::<.PRE-SJ.JNCJC1N.L..i..
EN. SU DOBLE A,-;PECTO LEGAL y HU!'.1.A!\1A.. <:c.¡:::6,3.~:",,_.;:~ .~"', ':'.'

PRUEBAS OFERTADAS POR LA PARTE DEfvlA,NDACt:.,

" ,
saTi3\3n ONCE HORAS

~e ~¿:nrl!C:'v'
CON TR.~.!NT.A

fl,¡ur-.¡UTQSDEL CH\iCO DE ~_:UNIO DE. DOS MiL DtEC¡fHET;,

,~;t¡l~r:()'\Ti?'a':8.ZC-3n de_b\d,;\rnente ldentifv::aclo 2\ ;:\\:¿;, v ho' 3 '~8r\?_\',.;."V\ ',=,

absoh/e.r l'd,="p!Js!óones que. dE- c\\;::;ne.t;~vi.::>.rb:::t¡ .~rhcuj.~el C':'2.H;;o.ntf-' ;"~'::"-

<jliB 8xhibca (:>.1".=;c,br-¿ '::.E.\T3dü 2. :T,.á,=:, tr.\r\i-;;r ~.!cL~ j<,; i;;:¡ :""L\,-_,,;.~n, ',c'.



,\224 del CódIgo de: Cornerc.io_

LA .PER~!AL E~i MA;ERIA oyr¡:; AFOSCOP!A y
DOCUME.N IOSCOPIA CnarC3.Ci3 con. e0umeua' el 8S':.nto: de
contestaCIón de d(~m3nd3, se ¡nadmiteel; 3tenc-Hlh a lo st3bleóda :por
el ;~rticuIG 'j253 fracción 1y Udel Cód¡~JQde COllltrclo, t cl3 '.Jez qu~, el
oferente no CUiT.[1lecan 13 careta procesal de AesKín;-r pento de: su
parte, preteri(hel~clo que ~.e:ade~t~lnadoa cargo~e e;t tribunal. :

LA DOCU{i¡1ENTAl ¡Ylareada con el \1urner-al ,la" RESUNCtOt~p..L
l.,;. EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL : Uf<lLANA V :LA
""IN"TR'III/I"""-AI "E' e-u 'C'ONE~- , l'.' ". -~,' •• _.z' ; l.- ..i-Ñ 1__~ u ~ l _A ¡- ~ sen3¡3 ae. e In e numero.q V ~

r:U~"{~8~~~crito--,de'_~~:J!:testa_c.16nde del~l~a~d~,':e_ fcl~l- e.n y se tienen porrl ~¡e;:;;:dloga;:"'l;3S dd'ja su prO¡:H3\j espE;clal na\.\Ji ¡leZ3 :
,,1 ,(;./ .
.:0:/En o;-(lo3n ü'Jn jo anterior, con fundamento en l estableCIdo POI~el

3\i\culo '\406 del CódiciO de Comercio, refolrn3c o rnedi8rrte decreto
,,.:".,--" . . -.~'--' l' , . - l' . . ,
. pubrtcado en el Dlano (;-nctai üe 13 Feaeraoor.\ el vemtlC-Ineo de enero

, ;:jel a6Q que. transcurre, ~;ehace del conocimiJf\to je los conte.ndientes
.qU0_la 3udiencia de. conclusión de la dilación ~rob tona, en l:~cu:::;i ¡3S
+01.'-'."'1",.-.-;'1 ~li<:;' ...•.Iea-::;-'-,C'l'=:~t::;fOI-,"'l' vo"I-,."', oc" SI o '-;0" ~llC; ;""'j-on ...•..-L-,J.-.()'- _.-:1 ....•\ --.> _ ~ ~.'''' __ u= ' ...,~, _....•, ,_~ _ j-_ \ , ,:¡"","---" ..ib-._

apode.rados, t9-ndr3 lugar 31 cane,luir el desahogo de la últim3 prob3dza
3dr:-Htid:a;esto e-s, 31concluir el des:;hoc1O de la prueb3 confesional 21
car~3C<de ia parte -actcr-a, y c.ünc.luid-a d¡d~-a etapa, 'se tumarán 10'3 -autüs
para dictar sentencia; por tanto, quedan c~t3dos para que OCUIT3n ~ la
ddigenc.ia en c-ornento, con el apercibirn(ento que p:3ra el c?,so de :no
c-omp.arsü3r se tendrá POi-perdido el derecho para formularlos

NOTIFiQUESE

LO ADORDÓ y FIRMA EL M. EN A.J. ARTURO ARMEAGA ITURIOE,,
JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
TOLUCA, rVIÉXICO, Q~IEt' ACTÚA EN FORMA LEGt'L C;:PN
SECRETARIO M. Er'7D.. "_SEr,lIA ELlZA8ETH ViLLAFANA DIAZ,
QUE FiRMA Y DA FE. ;

/ :

J
u....-.,~.../vdY;7.. DOY FE. > :
"~; SECRETARIO.

// /:/ ;! !
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I auto de fecha
las partes, por

RAZÓN DE MOTIFlCAClÓM.- En Toluca, I {lCO, s,endo I.s nueve
horas del dia veinlidós de ma o de dos d diecisiete el suscrito,

Notiflcador del Juzgado S uRdoMercan!' de Primera Instancia:,
del Distrito Judicial de Tolu"", NO Fl---..-~. ~
m.~il!uevede mayo de dos mil di -.siete

"l.;J:¡_ .. t)1~Shode lista y boletin judICial numero 82.83 de sta misma fecha,:
'de conformidad con lo establecido por el Articulo 069 del Códigod~

Come-rcio.

No habiendo mas que agregar se da por ,erminada la nusma.
ERCAN1'lL
,oo. DOY fE.

IXtí '





,

'..~......: ..•~-.;:;",.
L'~r.;(¡f'''~ ~~ ""/¿',o .r....<,,'¡~~.._~ ",-\

-1f:> ~ '1:t;~~~~l;:\~\11
"f""b.;"":t"':~. ; •.r.~ Ir,--e.;d;~., :

(,,"'l r ~,j,.":KJ¡;;,i,J, ,
, \ .' -':':~";:;;'f''!: Q ."
~••.\:...;;;~'iJ~)•(../"o • ' .~.

V2'GADC;:' '-G'I."O'. '-'.~,o ~~~"'CDEPR"'~.... 1'T'':=:r( ~M"~'
RAZON DE CIT ACION lr\k"A ¡,\iST,.'"i\iCF.;'~ r,

DE rCLUCA ~ l.
SEGU'" .•.•,. -. '.u~,ScCReTAI1IA

Toluca, ¡-léxico; siendo las nueve ho,-as del dia v. n~e mayo de dos

mil dieclslete, L::!.suscrita Notific:adoraadsc ta!a, ]uroado Segundo

¡~ercanttl de Primera Instancia de Toluca, M'xiC{ ~n cum . tri a lo

u;}~~~enado J nalmente a
~áitora a la demandada
;l!'- - di Jd ,r' 'dr:t" en términos e auLU e1diecllt eve ei¡' '../~
~dOS i mil diecisiete. p.3ra que comparezcan al local

't'di6'damentB identificados, el dia y hora señalado en au

!~:h~e'!~~~""L~enf¡catl\{ouna Junta conr.:lhatona entre (as
~~'~hoQar las probanzas ofrecidas en su persona, e n:::ibimiento"'A .decretado para e! caso de no comparecer, por medt boletín

numero 8288 de esta misma fecha.------------------- ,,

misma. DOY FE.
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,.- ~ .< :.:.;,
, ~\-."~'('I'~

.-. "" A'\.¡"-J .-:;;oy ••.. "'/' ~
,;.J r~ -¡';'.'.~.-.;\
'o.! L.\' ,~, ~~.- - -~, y')1"

,. •.,-•. -~~í;J,.•. ~ l/¡., r- ,);;3 'l{ "
EXPEDIENTE: 344/17 \<>;., \. :,;;:%,/'1.4

JUICIO EJECUTIVO MERt;;ANTIL'2."' ..,~/• < ,~ 1'"
~'~~l0Y

. nes a formular a la
hora señalados para

"ZGACO Sr¿:GU,liDD~~J::';;N' t><1''-,•.•""' •..•,, • l'

DE PRH';::;RA ¡!iS)j?"í'l1CIA
DE TOlUCA

SEGUNDA. SECRETARtA

C I U DA DA N O.
JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA EN TOLUCA, MEXICO
P R E S E N T E:

con la person 1idad jurídica que tengo
debidamente acre ¡tada en autos del expediente al ru ro cit do, ante usted con el
debido respeto comparezco para exponer:

~, .¿

"/~vengo a exhibirel sobreque contieneel pliegode posi

r}",).,állandada una vez que sean calificadas de legales, el día
_',la. lebración de la audiencia respectiva.
:. I,,""/. ,
W
) ~¡l:'.~.r\19. .anteriormente expuesto y fundado;
STA1'c ..." .
;;¡.
~1IT.4..pj.'

A USTED C. JUEZ, Atentamente pido:

ÚNICO,. Tenerme por presentado con este ocurso, con 'la manifestación vertida y para
los efectos precisados en el mismo.

PROTESTO LO NECESARIO.
Toluca, México; mayo de 2017.
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GOIHERNO DEL EST,.l,Hn m; ,\lL\I{'O

l'Of)F:R JIIOIf'1 \L [lEL EST..\nn 111':r'-11''\1('' ¡
("ON:-I':JO [lf l. \ .IlIllII ,.\TI'R.\

,~.....~
/0"

l. .,~ ';'- ,".~". ;-,,,
¡:: ' •

~OBRE CERR.-\DO (lilE DICE C(\NTENER [,1.1F.n') f>ré rnSI('I()NE.S

~..

PROl\oIOCION
JI.IZG,;,DO SE(¡I.lNDO r.IERC".--\NTII. DE Tnux'.\

.,'-1'-1'::::01 i

r.'IERCANTIL

f'RIIvIERA INST..\NCI.-'\

I

PRINC1P.--\L

E:\HIBE PUEGO DE POSICIONES

.:'.~DE 1v1.-\1"0 DE:::O 17. 0:.ll) I:?n:('HA y HORADE
Ir'-'IPRESION

1'11'0 [lE rH)('UMENTO:

.IIIZGA[)O:

NO. E\PEOIENTE:

n,,\I\IO:

INST.-\NCI.-\:

Fo'l,-\;-;;

("l1..\[)ERNO:

SINTESIS;

FEC'HA y HORA 01'
RECEP(:'ION:

(TRI-. INTERNO [lE tA
l'I<OI\'10('ION:

NOT,.\S y I)O('S:

I'ROMOVFNTES:

¡,,

.."-
;.! "

"
r l',

..:.:....,



\JlGADO £[;Gi)N;)C M~rtCAm'P.
e , el __Dg.~Rhi~r;R.p..lmSIAWCI/IR,AZON.~Toluca. Mexico, veinticinco e m;;¡joo@F.)lSg~ lld,

d¡ef.'j.s-~~te-!con fundarnen10 en lo dispuesto PO! ~Bt.~f:ªO¡0=~OO@lGféJ
C---¡~J;;rr rJ---- ,--~->p-,-- --;.-, ,-c; '~,--. ,,~,..J, e; -", é._ d-' ,- ,~, t-, -:;1 I,-~-,,- -'¡--~¡¡-'~'~".'r:.I~''-:;,''_'L."el'~-n.¡ ,,_, ,__.<~gLl'lua<_.oc/erand ,-, ~.1I"" ,-, •..,( ",!..-Ib.<:.'_'\::'.

cOl1ot:¡miAntn r.nn /;:¡ n¡-ornor:ión núrne,o 473812 '17. v un '::;obre... --------- -- -- ---- --- ,- - ~ . - ~.,'

SEC ~=LL\Klv.

-c~u'~SE'_ 3c-ürnpan-a, e.n tantGc.elT-adQ

:::en-;;doque dice contener pliego de posicione_, presentados por

CONSTE!
I

MÉXICO, VElN'f:IC1N D MAYO DE DOS

V,sto ~iescrito el" c"""ta , '" sis 81T31, Que dIce contener
pl¡eq6 de. nos!c¡oni2-'::;, ,:.an f~Jnd:;:!il:\e-ntQ €-lli tO dispuesto Dor el
"'''¡'Ic'ulo ',?')'"J, d~1 C'o'd,'Cjod~ r'oo'~,-C"" C-w t'l.-~,,,,,Wv+,L"\ld_~_ ¡:;,1 ---,-,\-,,-wc.,l. . -'---_'-_ ~_ __ = ,,\~ .\.J, _'~ ~__, __ ~__,_\L-~_,,--' -_-\ ::>~__,~

jUZ~;l:ado,para (os erectos leg:ales conducen -s.

NOTlFíQUESE

LO J-\CORDÓy f~RI\ILÍ\ EL M. EN A,~t ARTURO !~RMEAGA.
¡TURgE, JUEZ SEGUNDO lIi1ERCA\JHILDE PRIMERA
iNSTANCIA DE TOLUCA, lIi1ÉXiCO{ QUIEN {"CTÚA EN
FORMA, LEGAL CON..SEC~ETARIO M. EN D, YESENiA
J~UZABETH ViLLAFAMA, DIAl qUE' FIRMA Y DA FE.

DOY FE.

=SECRETARIO,
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'tíb
¡j;:;;;:"~/ ~
(~'~~¥~l.?r:rtlU

\';,,~,I~!,e
PODERJUDICIPL:e'El.ESTADODElI,fEXICO \ ~ ¡•••~:z-0..SJ' ,v

JUZGADO SEGUl'<"DO hiERCP.J.:rtIL DE PFJ1t!ERA ilisr .tu...-rClA DE TOLUCA •bo :) l: ;.-!I ~.+

\.JZG.~DO 3EGUND:J il.~ER.CANT1t
DE PR1~ERAiNST:;NC~

DE TOLUCA
RAZON DE NOTIFICA.CIÓN SEGUNDASECRETAFüA

RAZÓN OE 140TIFlCACIÓK.- En To\uca, México, &.¿o las nueve
horas del dia ve.in.tiséis de ma o de dos Rlil di {si te et suscrito

¡,otificador del Juzgado S-~d"9 {oI,,,cantil de Iri era Instancia

d~LPistr¡to Judicial de TolDe", NOTIF!QIJ~ e
y~inJjr.:inoo de. may..9_de. dos mil diecisietA,y~s~artes, por

~¡O de !¡~tay boletínjudlc\a.lnumero 82~7 ti' - tl mism~ :echa¡

J,:"-:~fonfQrm,dad ton lo estahlecldo por el ArtIculo 1064 del CócI <eIO de
; .•...• 01i;lelCl0. '

~:- / ---'~.,' '!>Y- !
.)0 F~;_•.n:.¡,N'm 1
H_ST.NJtilJb~biendomas que agregar se da por ternt nada la misma.
UCA .'

DOY FE~



..,,
,,"',,..



/.\.,' "J '.'1'_.'",
t" ~ <;.'"f!},.c D~:~t::~~;i
( , ~ ,,","';,'1')" '-1r -:..-).-,;1,1 '~

f<\ ~ - :,;.~ .•-~,~.:.. -~ ;

DEBERA BSOLVER LA ~E~~N~k~~~.t}
L DIA Y "ORA QUE SE SENALE:'PARA"ELj;/

DE GO DE ESTA PROBANZA, EN L JUCIO EJECUTIVO MERCIIl&'fI[
NUMERO 344/17," PREVIA SU CALIFICA IÓN DE LEGAL" vZG'DO ~""~j'DO':'"RCI\NTI¡

DE PRh,£¡-V:; itJ3TANCiA
El absolventedirá: DETOtUCA

'EGUNOA SECRETA~IA

1"- Que lJ9st1Íí~ fecha usted adeuda a
$80,00Gcllo (OCHEi,TA MIL PESOS 00/100, . ue' se
pr~nte juicio. ¡

// {/
2.- Que ust está de acuerdo en pagar el 5% mensual e. intereses como se
pac el documentobasede la acción.

SI ES CIERTO COMO LO ES

_ones ustedsehacomprometidocon Iseñor_a pagar el importe del documento bas ~de la acción
: .. '¡'c< '.
~~iO'~hastaM fecha usted se ha abstenido de hacer alg " pago a cuenta de los
~~. re~Js ctéÍ documento base de la acción .
.~.:Z' y
~ t~' . /

~Que a pesar Pe~habérselerequeridode pago en móltiples ocasionesen forma
IN~x1r"áiuCjjo' éd se negó a pagar el adeudo contenido en'e! documento base de
"~¡;;¡\tCi"'". . I
0u}i';..••
nCi\¡;:r,i,/"u,ot,

6.- Que usted le.-ná'-~anifestado al señor ue le
va a pa r ....lá totalidad del documento base de la acción, mas os In ereses
pacta s, solo pide que le de tiempo porque está vendiendo una propiedad para
ten r solvencia.

ME RESERVO EL DERECHO DE FORMULAR NUEVAS POSICIONES ORALES
Y DIRECTAS EL DIA DEL DESAHOGO DE ESTA PROBANZA.

PROTESTO LO NECESARiO
Toluca, México; mayo de 2017

,,
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¡::'or:o OUB. el Juez d8i c.onocimt nto '3bre 1- ¡:¡r6.SGnte 3ud¡enct3.

T,c""ancloe". c.':,n~,icleraóón.que no, aSist;ó~'SQ!"el\te " ia
pre~::.8.nte3ud\e-nC\~:l;3 pesar (le enc.ontr: __se CltaG3 p;:;mo c.Gn~:t3en
3\..r;,O'::.. ~:\nüue 8,.::ist3 causa Que tustiflou-. su inlsistenCl3¡ se ti;;
h.;.c-.s~f.8.ct;v~el 30ercibirniento' de¿(et8.d~ en fech~ diQeiiiUeV~de

. " .. . . ¡ , .
. '--'-.rr-~vó (le dos: mil dleCISle'te.- en C0t1;;::Hc,onesCQn
,~s..1..',~..fd'r\~¡8.nje~tGen lo dl"?'pueslo POf- ¡os :;ui¡culü'; 123 fí3cci6n ¡ y -¡ 233
~.(:;'~J')_ • , ~, , • ~-' l'" ..';I:~~~~¡~ocn:~}iJ~lt \...'-:J;:je.¡~C\o,se pra~e.ce ;3 3í~nr el - ')\"ecerr~a.oq~~B
;~i6,?ii8cHe8conUB.ne G-lüll8ao de DOSIClones el CU;;! ~o resem:3 nuell:3'l:j,lj"". I "! .,' -;--. '." ,..' L •
1.~-,4'~{~\,~.~Hl3.0,8_n;;o.~r ~;¡GO;~H~.\G\i~o V!Ol?OO y e:r.::.tr:-lCIDql'=' IUG, proc~ae
¡ i/ I~~~,.¡P!'>sucairncaClon, re.surtaild:C ealiflC3d3S de eg3 ~s 'tod:as t3S
:-IJ~~~:'-có.ntenid~sen dicho bilieao: .-" ,--.. -, _. .1 üECLARA
.~•••.•!~"'¡::~',' "
~k-,~¡.t,¡~a~~ESAA de ;a':O.
WLi!{: - -''¿'"~.-'e;; "'/A'~l,;ntG 1o,' C'Jr'V_ll.-I"-JI, _ '--'_ ~l t j

A .Gt;\i/lt. l. 1,'~Lt

Se ,:,tn::l8fl,3 t-a \JuollcaClón '::'1? la nresente para ¡. s .f9'-=.tOS(<298(es 8-
'-'1 'A h ....•" ...• )lICI ....••-\~~'.~, ''''''J-=' 1 .;, •••..•,.

Con lo aue se da tJorterrninadala audiencia., ,
.:onstar"<c\3: los que en ella intervinieron.

DOY FE_

I

l
i1JiEAGAíTURBE
;
I

!:' E;,;f{ t:. v...... , v
NíA ELli~8ETH VíLLAFANA OiAZ
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!O';:::..i~3,1' ,(Q. t:¡';.Lc<;'4::'¿tlfJ 1""\
'\ ~ f.~f~~:~f)'!

\1.." r. if.4.t:~.:-n Q,~• !:: ,t...•."....•."•.. '1 • ¡
_ ~ i;.:;,;~;~¿.::',,,v,'

AUDiENCiA DE RECONOCiMiENTO DE CON ¡•...'\iiDO y Fi-R,i\jlA',~
'UlGAOO SE,2U;~D;j¡¡fJSRC~NTIl

T(',tuca. \\iléxlco. siendo ¡-as once horas del cinc.ü (Je illi~~Rtle¡¡~ib"'SNST¡.NctA

tllij dis~.\s¡9tB, cÚay hor-a sBl-=¡a!3dos para que t 198 \~8-\ií,'a~ii~J~~~TAR!A
de.sshGGO de 13 Drueba de. reconocimie.n.to d .conte.niao y 71rma

, 8nte el juez
Se9llj-¡d.o ¡'¡lerc3ntll de Pnrnera inst3PCI.3 el ¡plueo i~ié,,;:¡ccl M. EN
A.J. ARTüRO ARMEAGA iTURBE que q(13 en fon-~:cllegal con
:;eCle~-r'QM !:'N D Y1:'S¡:::~'H.EUZAB "'Hh:;LLAFA~.¡A r-••AZ c;e;ac~~~~<,t,~",;"-'d~,st:nc¡8":la, raes j "./"\ .,,.,~.<-
él ,;u-az del COllOClmloSt¡to :abn~1~;3reserr¡:G .;udlencl3 y
8CUEXC.a' "'-"""

!lO se. pre.sent¿ \3 0Bn¡-and-ad-a
al deS3hoüG le. la orueba de-~. ~

reCOnüCnT¡IBntQ de contenido v til TIa, 3. su carc10. ;J.üll 800\10 en los
articulos -l20!:¡y '139'1 del Cócfigo ~~eComerci~: ~Jle h;c~ efecti\!o
el 30e¡-cíbír,;-¡iE.mto decretado Dor aut- de fecha diEl.¡nu8vB de mava

~~~¡OS'T~lll diec,ísíete y' reconOCilf.lo del ';::;0cum.;;;.!Í"to
;<):l~~r~s-de la aeCíon.
/-J~'~1"-~,t:"(

(i~iJé'~;~Jrden-a \3 public.3c\ón de id presente p-ar"2l' _ efectos IBo-a\es .3
;';:.::,;,r:'- o. , . r¡
o.~¡.~'J(,¡ n"3\ía ¡,Jetar r I

",~y , - t'- ~, 1". I t' - <tJNOOI.,'?tf~;•••\.oAqua ~;e (.3. por lerrmnaua ,a presen e aU('1I-nC-l3, T\í\113naO
.~¡;'¡¿'-J"1:1i.:,Ij"r~cünstanc13 los Clue en eHa ¡nter-..ilnieron. 1
• t.1.'£:,'.. ' r,0'
SlC1;fT,4.p.l,,\ L'UY FE.

,JUEZ'.
r,t EN A.J. ARTURSAfMEAGA iTURB~

/.;¿ ,
/./

,SECRETARiO
M. Et.J.D. YESEN~iA EUZA8ETH VILLAFA.~ 'A DiAZ

(,

/

/
/,
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Q'i!lj)¡.\.x-'.,J~_\
~ -.' '4~'.'j'"1,~."1.

'7; " ~;io/
,.., ~. ;;J7:~09;j>:J ./'

()... • f:- .
-,< Cl tE '" '"

vl.G¡t.OO SE.GUNDO MERCANnt
\ ' 'u H d \\;\<2,.X\COsie.ndo las oncE'- hor-as con tre-inta nIiel8t~¿!d'e'NSTA~ClA

(".;i~~¿'eie J.~nic,d'e do~ rni¡, diBó~iet:-, dl8 '! h.ol- 'SBi~-aI8d!~il••AfqepH~1'AmA
':. n '3 venncaUvo el etes3noao de la comeSi 'lal a cargo d&

ante 6¡ jue- Se~ll1n:0 tvlercantil de
Prin'1era instancia de ToluC3, ¡vléxlco
_.".""~••l"""'\~A ;-URB- (1' _':'JC r.-.rC'lie.Jo>.~_ ., ~¡ _¡de aCkl3 en Tor

E~\iD. YESENIA EUZABETH VtLLAF

Que h:3V3 jUGar_, . ~
. ! )
Con lo Clue se da Gor tetTC\inada (8 t.tfesente audi nc¡:a, iírm3ndo

" I >

naL3 debida constancl3 los Que en eta inlerviru8-ron.
- . il[¡OYE

l'/t¡

i,i. ENA,J,i~¡~iiliEAGAiTijR8E

/1 . 'i

- ;...
, / S~CRE¡ARiO, '" ,

M.EN D.YjENiA EUZABETHVi,~LAFANA~IAZ
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VZGADOSEGUNDOi.~ERCAml.
DE rRi~:;ER,,",1;~STANClA

DE TClUCA,
te, LA ~'@ifjftjBI~;lARIA

SECRET p-,RlO:

/
/

!,
l

FE "-'\
\

\
)

~ ~
~"",',.FN r) VEQENI' cLI7""'FTu \i L' A-A"r"" nl"7~ ,---.! _,-' _ ~< L L-' .l.J_ , 1,[ ,,\ Lr.r.,"\I" ~--J ,"-

. ,

V\LL?J-p.JM\ [)\AL, CFRTIFir -- QUP \3 audiencia

concil!tltmiaa eeleb!"mse'a ;~S6"i!.Qsdel día de la

fecha, no se v~ en razónejeque nJ se presentmon

las partes, !o que para los ~íectos!egalesa

SFCR¡- TA.Plu n L JU/(3ADCJ SF( JNLX ..) ívlf-kCANTjl

>

",,,.-,".





C. JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, MEXI
P R E S E N T E:

uZGADO SEGUNDO MERCAÑl'(
DE PRIMERJ'\ tt-0Si"ñNCIA

DE TOLUCA
SEGUW)A SECRtrrAroA

los autos del expediente
comparezco para exponer:

con lél perso,nalid d qu~ tengo acreditada en
al rubro, aníe' L¡s~Sfc~erdebido respeto

Que por medio del presente o urso, vengo a manifestar a su l' ñoría que respecto
del presente juicio, la deman da y el ~uscrito hemos lIepado a un acuerdo
conciliatorio en términos de un nvenia que celebr~, os el cual exhibo
cOr-fjur)tamentecon este escrito, solicita se señale día y hora para que las
p..~.t1escomparezcamos ante la presencia judicia efecto d i radicarlo y una vez lo
~~iw:rior.solicitamos a su señoría que sea aproba or &er la voluntad de las
~tte~'y por no contener cláusula contraria a derecho ni elmoral.
.,~~/

<: ,.' ,----",
~W.~p.\a~!~iotmente expuesto y fundado;
VS~S~,;'-~..'.'
••()l':"~.If.:i' ,.• :

I'6USl'Éí:i't:. JUEZ, atentamente pido:

¡
/

TERCERO.- Tenerme por presentado exhibiendo un convenio
partes a efecto de que el mismo sea aprobado por así pI:
derecho.

PROTESTO LO NECESARIO
Toluca, México 8 de junio de 2017.

elebrado entre las
ceder conforme a



PROMOCION

JUZGADO SEGUNDO MERCANT!L DE TOLUCA

344/2017

MERCANTIL

PRIMERA INSTANCIA

1

PRINCIPAL

EXHIBE CONVENIO

I ele I

FECIlA y HORA DE
IMPRESION

TIPO UE DOCUMENTO:

,JUZGADO:

NO, EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CIJAUERNO:

SINTESIS:

FECIlA y IiORA DE
R~:eEPeION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOClON:

NOTAS y uoes:
PROMOVENTES:

GOBIERNO I)I';L ESTADO OE ,VIF,XICO
PODER JUDICIAL !lE!. ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JIIDlCATlJH.A

9 DE JUNIO DE 2017 - 10:53:0

09 DE JUNIO DEL 2017 - 10:53:51.

5263/2017

CONVENIO ORIGINAL EN Of;"FOJA ••., '

,
.
•.

',,'

"-"\

,

•

.-,",...

"

,:. ~
- ',-";•
" '

,~,w,,:.\,
~'•• "",l ".'
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. CONVENIO DE DACIÓN EN PAGO QUE CELEBRAN POR UNA PA~J:~ /¡/

EN SU CARÁCTER ACREEDOR DEL DOC¡,tEN:r9'i-V
ASE ClaN y A UIE SE LE DENOMINARA "EL ACREEDOR"';-Y'"

POR LA OTRA N CARACTER'0E(DElJDOR' ,"eRe,IN,""
y A QUIE SE LE DE ARA DAR POR rcfó'¡i¡eE8'(DG,TANCIA
EL JUICIO EJECUTIVO ' . MERO 344/17 RADICe,DOoEÑ°'ELCA
JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE OLUCA, ESTADO DE MEj(rc'ó':~K«SMb"ETAAlI\
QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LA SIGUIENTES:

RA,CIONES d
8. ~1••.é!2[~~gg,r~ ó una,demanda en la vía ~j,~_mercantil,

le,"al,<JéiidOr-:e¡~iiI 6' de u' crédit6 poí"'4if-~antidad de
. mas s~'i~,8,ccesorios legales y

ren por su C9bro, dicho docúmento se ventila -eo el
Juicio Ejecutivo Mercantil úmero 344/1:7,radicado e el Juzgado Segundo
Mercantil en Toluca, México : h
2.- Declara el deudor que conoce como suya la firm que..calza en el título de
crédito suscrito en fechas O de enero de 2016, rela ~ 1iádo ~on el expediente
número 344/17 radicado en I Juzgado ' n il e, oluc México a
favor del acreedor, por la cant ad de
M.N.), con sus respectivos inter es al 5% según se o en e mIsmo, aSI
CdQ1~.,los gastos que se generen n su i cobro y qu oce d~ber y pagaW'$~\~este convenio. /
~rrt. . I
~mb~s partes se reconocen mutuame~te ersonallda y la¡apaCidad legal~a~ebrar el presente convenio, por lo que hacen or s libre voluntad,
t~p'r.ómetiéndose a su cumplimiento en los térml s eS¡bleciJos en el mismo,
~~~~;~é<,~~~~~a las siguientes: I ,/

;\\;::iT~.."''..:'A., CLAUSULAS
)~IJ~~r¡HlV> l
~R1MERA. El deudor reconoce que mediante un emb go realizado en su
domicilio sobre bienes de su, propiedad, el:Juzgado Segund ~Mercantil de Toluca
México, en requerimiento de pago del adeudo procedió a. mbargarle diversos
bienes de su propiedad, los cuales se desc'riben en la diligenc a respectiva, la cual
obra en autos del expediente número 344~17,donde se le d '0 como depositaria
de los mismos y únicamente quedaron corrio garantía de pago de las prestaciones
reclamadas en el juicio ejecutivo mercantil referido, comprort)etiéndose a liquidar
su adeudo a la brevedad posible y que al 'no haber sido posible hacer el pago al
que se comprometió, está de acuerdo._.~n: d.ac en ..pago,.deL tqtal".del-adeudo del
documento bas:!'u:1e_la.aq:::iónmás los. intere_sS!_s_d_evengados,:..así_.comoJos-_gasto_s
efectuados'por .el acr:.eedor,.Ios-bienes relacionados en la_diligencia,_.y..respecto del
vehículo ha convenido con el acreedor que este continúe haciendo los pagos del
mismo ya- que fue- adquirido mediante un ~!Jtofinancia.!!1ie_~tQ..Y_~_o..~.L[I.omeJlto_.de
que le sea entregada la factura áldeLTqor._~~s.te~s.ecomR'rometea hacerle la c.?sión.
de deréchos-corres:pcfiidienlé-:-'--: -'--'~--~ ...---"-_.~-

---,,-------~_._---. - -,' - -', ,,
SEGUNDA.- El acreedor está de acuerdo y recibe bajo su más entera
responsabilidad y en las condiciones e~tablecidas en pago del total de las
prestaciones reclamadas, intereses y gastos del juicio los bienes del deudor
solicitándole le conceda un términa en ti~mpo, a efecto de que este último le
entregue físicamente los bienes solo en cU¡3nto consigue un lugar para la guarda;
a su vez el acreedor se desiste de todas y cada una de las prestaciones
reclamadas en el escrito inicial de demanda, y solicita se apruebe el presente
convenio en sus términos dando por termi~ado el presente aSl,mto, recibiendo en -<.:-.
paga del tatal de las prestaciones reclar1)adas, las bienes que se encuentran
relacionados y descritos en la diligencia de embargo que obra en el presente
expediente, y que a la firma del presente ha otorgado al deudor el desistimiento
correspondiente, no reservándose acción 1egal alguna en contra del deudor, ya
que con los bienes se da por concluido el p~esente asunto.

,



TERCERA.- El deudor está de acuerdo en resguardar en su domicilio los bienes
que ha comprometido e'n pago y una vez que le sean requeridos por el acreedor
los entregara sin demora alguna; ambas partes se dan por recibidos de los bienes
y del desistimiento respectivamente al momento de la firma del presente convenio,
..c0mpr~metiéndo~e a ratificarlo si así fueran requeridos ante la presencia judi~i~I,~~~'l'~Df~ i:
-,ztandopor concluido el presente asunto. (-...: .../ ~~ ...."_ Iv r.- .", .'.;¡' -t¡ \ 1
LEIDOQUEFUEPORLAS PARTESEL PRESENTEi\;ONVENIO,LÓ FIRt,j,.NW~;;,,:~I r:)
RATIFICAN AL MARGEN '1 AL CALCE,PARA DEBID/!I CONTAt{CI~;;:/'q .c
SOMETIENDOS~PARA EL CASO DE CONTROVERSIAEN.CUANTOA~S};J,,"T~J~y.,
INTERPRETACION A LOS TRIBUNALES JUDICIALES DEL DISTRrrO:;,L.V :,
JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO, HECHO EN LA CIUDAD DE.¿8L,\J•.•C,1-.}U":;~~:,,¡¡CPJ'm'L
MEXICOA LOS6 OlASDELMESDEJUNIODE2017, ' O."H(~"fA",Mlé.ClA

{:!::: tv-:"UC:'
S.;;;?~l1J;;V: S:.=CRcrARfA

••DEUDOR

,
,..

.\ ': '... ,~
,~"~'.':

H' H~.~'-;'
'.. /t ...I:.
. \~.~~

.,
, ,

.! .,- •

.,
It. ',u":,-,. " .



r

SECRETARIO.

I

/r,
!
I,,

, I

j/
l',/
I

"
.', .

¡

Le

,;."" ,¡
-:~~-." ." /:::¡'-•.•.

I~,)..•.~::.- ~A"
,v £, ....•. '''r?~l' .,.?~"",' •..\• ,~ ••'>.;.;.¿:,~ ••., ,. Jr:~ t. ;-~¿l,P:'
~ l,"'.;;-" "

R A Z Ó N.- Toluc8, México, nueve de Junio de dos mil dieci~.¡~te~~~';,'"
• I I I d- ..•...- ;.¡ 'l'~ •la segunda secretaria, con funí=.amentoen o !Spuesto p:or-e

artículo 10SS del CódiQO de Corh ~ ciD en vigor da ctY~t~Oqi3D[]~J.)fiERCAmlt,
. . ~., I -.,.'. •••11:: r-ñIM'r."'; ¡i'hrf.C\¡'~C~~

del ccnoGrmento, la oromoCJon zS3/201/. convenio en UllªETP.J.'2lJCA
presení;~da por SEGUNDA SC:C~ETAR.'A

CrNSTE./
-1 .f SEtRE iARJO.

I J .
;~~~S~EfUC TEVE7 :0 DE DOS MIL
Con la cuenta qu antecede, Visto el est~p!~c1e.sa'de los autos,
con fundamento 8. \0 dlspuestol por los aliículo~1055 y 1077 del

"... Código de Comerci , se previene dIos ac.cionántes para que se
.;..;~~,resente-l1en días y hor .: ábilek a ratlncar el c.~,ntenidoy fIrmadel
;fy ~.~n'letllO exhIbido en e.l ese' Ide cuenta, y na \fez ratIficado d:¡¡ P tlClónde palie se.acordarálo, ducente.
:lr o
~ e, I"'.~/
~~/ I
• NOTIFIQUE E
~"C;(Ó'ACORDÓ y FIRMÓ EL JUEZ SEG 00 MERCANTIL DE
c,:""¡:'RIl\¡lERA INSTAr~CIA DE TOLUCA, ÉXICO, M. EN A.J.
',n'\~TURO ARMEAGA ITURBE, Q.UIEN.ACTÚA EN FORMA

LEGAL CON SECRETARIO QUE FIRM Y DA FE, M. EN D.
I r~ ~ 7

YESENIA ELlZABETH VILLAF4NA DlAZ UE AL FINAL FIRMA
Y DA FE. DOY FE ! I

/ I
/ i
I

JU~~ I

V"
;

I



.,



,/,

r ¡rminada la misma.

,
I

RAZON DE N

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.-

horas del día d ce d

VZG~,DGSC:('~~~[;JFfJ::RCAwm.
TIFICACIÓN DE Pfi!~~;::~:A¡t'JSTANCU\/ .~:;;;:~,-

n ITOrUCa, MéxiCo, siendo las nueve

de mil d{ ¡¡el suscrito
!

Notificador del Juzgado Se nd MercantiL Primer In tanda

d I Distrito Judicial de TOIUC~NOTIr¡/QU.~ el auto de fecha

-"--:",.nu ve' de "uni de dos il di i iete a,' las partes, por medio de
J 'J D .: I '/ /' '\
~?:. llist~ y boletín judicial umero ~298 d..,~.....-esta 1isma fecha, de
:t~"co~',ormidad con lo estab ecido por el Artículo -1069 del Código de
I'~

~--'~.l)Co. ercio.
f.; '-lrl, ,;'_ ..-
JN¡)u " -:;>IjANtI1.
lA INS1;.NC1A . : I

'OLUCd'40 abiendo m~s que agregar :se da
DOY FE.

..

!
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TOLUCA, :ESTADO DE :MÉXICO, DIEC ÉIS DE JUNIO
,

DE DOS MIL DIECISIETE.

,.,/
;¡. VISTOS, para resolver:1 s autos para di.tar sentencia("~-..~~>\
':;:~'r!,",\, definitiva en el expedi te 344/2017, l' lativo al J'uicio
?¡l /',:~•."~t,.j: ejecutivo mercantil, pro, ovido por
:_" ,
)') MEiie I'.. c ! •

'iS-'''C' , . por su pI' ,piOderechos, en contra dUCA ¡
::,q,; -,: 'o"~

CO
,

1.- La parte actora

•
ejercitando acción,

SI DE RA N O
,

romovió juicio ejecutivo mercantil,

mbiaria direGta, derivado de un, , '

pagaré, pietendien lo :el pago de la cantidad de

al' concepto de suerte principal:

el pago de interese moratorias: y, el pago de costas

judiciales. ,
,

El fundamento de est s pretensiones, lo hizo consistir en

el hecho de que el die de enero de dos mil dieciséis, la

demandada suscribió \un pagaré, por la cantidad
•

.
precisada, sin que haya sido pagado a su vencimiento

que fue el diez de enero de dos mil diecisiete, razón por la



cual demanda el cumplimiento de las pretensiones " ,,'J.o'(j"
. ,..-""""-- ,/

.' -:-' ',,,~.,.-I
'C'. ." ',,' :-<~ •..

señaladas fe.' ~.,"¡.':
La demandada al momento de contestar la instaurada en~~;;'lb~

,- ...,~~.ER'C~
su contra. negó la Nocedencia de las pretensiones b••~,oo~~~~??";¡J,,",,"

. ' . ' "EP~'••u-"""':
oE r\YJlC" .v'.V'-

el argumento de no haber suscrito el titulo de crédito base SEGUNPASECRE"

de la acción por la canti<¡Jadque hace mención el
. I

1 -:> ~. ...~.'
f ~ "' .'",.
~ .'., ~ &..., ",;;

..' !

acciónate y tampoco de/~iaber establecido porcentaje

sobre ios intereses !I
La parte aclora no desariopó en tiempo la vista que se le

~io con el escrito de cQlite~taciónde demanda.

I
I

Sobre lo anterior se Fiñe ;,Ia litis en el presente J'
I '
i

negocio judicial, la parte aclara pretende el pago de la

cantidad precisada, derivada de la suscripCiónun pagaré

en tanto, que la parte dem'andadaniega haber suscrito tal

documento POI' ia cantidad plasmada

Se parte de la base que los actbres promovi.:;ronjUicio'",
- .<

ejecutivo mercantil, en términos del articulo 1391 del

Código de Comercio. que establece: que el juicio tiene

lugar cuando la demanda se funda en documento Que

trae aparejada ejecución, y entre éstos. la fracción IV del

propio numeral precisa que sen tltulos de,crédito los que



17, relativo al JUICIO

para dictar sentencia-,

nos, en contrad

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, DIECISÉiS DE JUNIO '

DE DOS MIL DIECISIETE

definitiva

VISTOS, para resolv r

,,-' r:;
, ..",. ':l! :

C NSID RANDO

1.- La parte actor prom ió juicio ejecutivo mercantil,

ejel"citando acció cambi ria directa, derivado de un
\

-,
-"- pagaré, pretendi .ndo el pago de la cantidad de

OCHEí\lTA MIL P SOS por concepto de suerte principal;

el pago de inter ses moratorias; y, el pago de costas

judiciales_

El fundamento de estas pretensiones, lo hizo consistir en

I
el hecho de que ¡el diez de enero de dos mil dieciséis, la

,J .

demandada sUfribió un pagaré" por la cantidad

precisada, sin que haya sido pagado a su vencimiento

que fue el diez de enero de dos mil diecisiete, razón por la ~ .'



señaladas.

de la acción por la cantidad que hace mención el

acciónate y tampoco d haber establecido porcentaje
I

. I
s~re los interesers.. :: :,'\ \

L"li parte-..actora no desah 'fe) ~n tiempo la vistf.qUEi"~ª¡:~c~~~,

dio con el escrito de conte ta~n de demanda,"" . ¡'o ...l ~~'I-::'.'

i

,
Sobre lo anterior se ¡fíeI la litis en el presente

negocio judicial, la parte \~ctora pretende el pago de la
" ,

cantidad precisada, derivad~ de la suscripción un pagaré;

en tánto, que la parte demandada niega habel- suscrito tal
. .

documento por la cantidad plasmada.. ,

Se parte de la base que los actores promovieron juicio

ejecutivo mercantil, en términos del artículo 1391 del

Código de Comercio, que .establece: que el juicio tiene
i .

lugar cuando la demanda se; funda en documento que '.

trae aparejada ejecución, y entre éstos, la fracción IV del

1

'1 . propio numeral precisa que son titulos de crédito, los que
I
I

~'. .
~
t •

i -~
1 I

J ,,

.~
,
:1-
'~-,, •, 'o'.,

,;, .
,.



, , ..

) ~~Ir.G."lJT:'
5;~,!",'~ 1,"",

C'
ñ.t.i ,:".i;,/~

-'~,-.. .; .,,; ,) . ,

"',. ,:.• "?i . ''",','>,/0 ,.-,r<",.~;7\
r ~1. '}i., ~--:.t;..l~'Jor)', t.}' ',;;f-'"":'i¿'t? •

~~.::~.:\~f~~;'J.-,
le ~ r ~i,",,";';:l'~"-<:'\' ,.."::"',;'3~"'Ui::'.•...:~.:-'..:n~~.l'¿.~ ,~

. vlGA!lC ScGUlm:J M:ERC.I\tfnt.

en término:s del artículo 5 de la Ley Gene%fR¿¡¡¡¡'r:;tímf8~C.~~
I "'... V"''"''-''"' y
, SEGUNDA SECRETARIA,

Operaciones de Crédito, son doclfmentos necesarios para

ejercitar el ,derecho literal que,l estos se consigna; en la

especie,' tales presup Efstos están satisfechos
1

plenamente, porque la a bión se fundó en un titulo

ejecutivo denominado pag 'ré, ?i,eoal tiene el carácter de
1/ I

i una prueb~ preconstituida de Íi3 acción, por esta razón,

las excepciones que se o ngan relecto de éste, deben

ser acreditados por la pa e demaldada en términos de

los artí6ulbs 1194, 119, Y 1ite del pl-imero de los

ordenamiehtos legales invoc dos en este párrafo;

conforme ~ lo anterior, c rrespJ~de a la parte demandada

d't I! d' dI,acre I ar a proce encla e sus excepCiones,¡
Conforme a estas di ectrices se puntualiza que el

argumento, vertido por I parte demandada relativo a que,,,
no suscritjió el pagar por la cantidad plasmada , el

,
,

mismo no I se encuentr acreditado, en atención a que
, .

ofreció medio de prueba, la pericial en materia de
I :, ,,

grafoscopia y documentoscopia si bien es cierto se tiene

por no adrryitida,no pasa inadvertido que ofreció la prueba
,

confesiona,l a cargo de la parte actora, sin embargo en
• I

nada le beneficia en virtud de que esta prueba se declaró, ,



'a deseroión Tampoco no existe actuación judiclai n, " ".',f/';;~~~)I ~':A
oresuncionai que acredite que el demandado no suscribió r' t¡:;~Jr;;!::r"<;\\

el tituio de crédito mencionado; por lo cual se determina \\ !'~1);::'Y7J ti\..:.{..•"""~.~~'..-'~-~':'-
..•...~~.:~,{,

,

<'.

la eficacia del pagaré mencionado; por t¡¡nto. en térmírw.~;"L'0SEGUHJO¡';ER::AIrnI.
o!: t;¡;¡~HcRAli~ST¡'!.í~ctA

C'F.TOllJC,\
de ios articulas 1306 y 1324 deí Código de ComercIo Se"EGl!~";,'SEC"E1"ARIA

determina en forma Inc eslionable, que la parte

demandada si suscribió el d cumento base de la acción a

que se ha hecho referencia.

Apoya io anterior el siguient criterio federal

'TÍTULOS EJECUTIVOS, EKCEPCIONES CONTRA
LA ACC10N DERIVADA D lOS, CARGA DE LA
PRUEBA. De conformidad 'on lo dispuesto por el
articuio 1391. primer párrafo . fracción IV. del C6olgo
ae Comercio, los titulas de ~rédíto como el pagaré
tienen el carácter de eJec tívos, es decir, traen
aoarejada ejecución, iuego, . onstituyen una prueba
preconstituida de la acción ej rcitada en el juicIo. lo
que jurídicamente significa lque el documento
ejeculivo exhibido por la acttra, es un eiemento
demostrativo que en si mismo hace prueba plena y
por ello si el demandado opone una excepCión
tendiente a destruir la eficacia del titulo es a él y no a
la actora a quien corresponde la carga de la prueba
dei hecho en que fundamente su excepción.
precisamente en aplicación del principiO contenido en
el artículo 1194 de la legislación mercantil invocada.
consistente en que, de igual manera que corresponde
a, actor la demostración de los hechos constitutiVOs
de SU acción, toca a su contraria la justificación de los
constitutivos de sus excepciones o defensas. y con
apoyo en el artículo 1196 de esa codificación, es el
demandado que emitió la negativa. el obligado a
probar. ya que este último precepto establece que

_••..'.;.!.J.. ,-
l'~



dispuesto por los artículo 15 fracción 11,151,152,167,

ejecución, lo procedent y con fundamento en lo

naturaleza del document alud (jo, que trae aparejada

í<'J ;Z,,' .j..\
Q~ - /(1;""

O s~'" <-., •.
"- .~,'''''''4:':"'1'1\, ~~~~';";);-J~.,

o,_"",,"'\" ?'\.'~, .••• ~""~''''''}~''-- "'1 ¡
l" ••••;7I"";.;;-¡ .',' ,,ro \(101.;;;,).: ~ ~I :j ,

,A _~--'~"'"' • !'\" ~¡?!{",~,~;."••/
/) - "O"'¡-/'

~ 5
: vZG¡i.DO SEGl.l:-J:.;O f,¡;EnCJ-\f'JT)

también está obligado a probar el que r1i'é~raM~l!laf'í¡¡¡0IC¡A
I • • OE iOlUCA

al hacerlo ~esconoce la presunclon legaJEó1!>leAl~e~.:F.tRIA
su favor su colitigante; en ese orden de ideas, la
dilación p~obatoria que se conce1 en los juicios
ejecutivos i mercantiles es para que la parte,
demandada acredite sus xcepciones o defensas,
además, para qué el actor estru¡k las excepciones o
defensas ¿puestas, o la a ci'ó (no quede destruida
con, aqueila prueba ofr cid por su contrario,"
Instancia: Tribunales Cole ia s de Circuito. Fuente:
Sfmanarid Judicial de la F~.d~¿io y su Gaceta,
r~ovenaépoca, Tomo XI, A ril de 200 , página 902,

: i
,,

Por via dé consecuencia, al no aberse acreditado el

'170al 1741dela leyespe ial en consulta, se condena a la

! I
parte demandada al pago de la cantidad de

, r conceJtoN' de suerte principal; toda vez

que la presente senten~ia causa ejecutoria por ministerio
,
: '

de ley conforme a lo dispuesto en el alticulo 1340 del
I ',,

Código de Comercio,' para el caso de que la parte
I '

demandadk no haga el pago de la suma mencionada

:~~~';::C,:>mpagodel titulo de crédit base e la acción, dada la

dentro del término de cinco días a partir de que sea

notificada en forma personal, se procederá en la via de

apremio,



/:~:-¡;~-:;~,'< ;

/') ~ ...-/-',' F"

/':') p,A,.'" . :~.,.••• ";''''
.• ~., . /J ("i

11- En relación a la prestación marcada con el nUllli~ro;2 ">! .' ¡ ,;
o., ~')-r:o'. '.'1 ,.., 1
n F: '_ ..:" \ <,-/

relativa al oago de interés moratoria a razón de 5o/ó ..:';'':-'L';,J);I •
..•..o,;,; :- "'.J'7 it.---.:_--

mensual. es improcedente por lo siguiente El pact8:CEí.¥}~i~~;;~,~~~;~~!m.
r2. TGlUC;-"

,. ~, " ~, C'B';(l-.¡n.A CECHETARiA
;ntereses moraTOrlQS, en termlnos del articulo 1(4 oe"ra""''''~ ...

U?y General de Títulos y Op , aciones de Crédito es iegal.
1,

contempla la voluntad de las' artes en io reiativo al monto. \

io
1"
I
\'
!

ce intel'eses que debe pagars 'len caso de mora (orlncipio
\ <a.e'" ,.

de pacta sunt servanda): la ap icación de este numeral es e,e

oblígatona para este órgano 'urisdiccional. conforme al

articulo 133 de la Constitució Politica de los Estacas

Unidos MeXicanos, que previen _que los Jueces debemos

ceñir nuestra actuación con ba en nuestras leyes.

~Jo obstante esa obligatorie ad, el propio articulo

Invocado en último término, reviene además que la

'actuación' de los jueces debe ceñirse confonne a la

Carta Magna y tratados internacionales': conforme a

esta rectoria, los párrafos primero. segundo y tercero del

articulo l' Constitucional, literalmente dicen "En los

Fstados Unidos MeXicanos todas las personas gozaran

de los derechos humanos reconocidos en esta

Constitución y en ios tratados Internacionales de los que

•



:00 '.'-

, 'VZG~DO ~EGUN1'"\Di{;¡~0":""2~'n
el Estado fI¡1exicanosea parte, así como ld_e'~9"ªCi!l?rL~.8.lL:¡¡k'

: DE TOlUC;\

para su prÓtección, cuyo ejercicio no p.~Jr~~~sti\~C~¡'¡'1~I'hi

suspender~, salvo' en los casos y Iajo las condiciones

que esta ¿nstitución establ ce"; "las normas relativas a

ios Derech~s Humanos se hter/etarán de conformidad
i

con esta qonstitución y có los tratado internacionales

de la mate~iafavoreciendo en todo tiem o a las personas
I

la protección más amplia", y, "Todas I s autoridades, en,

el ámbito ~e sus compe ncias, tien n la obligación de
I .

promover, ¡respetar, prot ger y ga. ntizar los derechos

y

de

deberá

principios

estado

indivisibilidad

los

el

conform dad con

interde endenci
f

En ca secuencia,

dehumanos

I
universalidad,

I

progreSividkd.

I
prevenir, investigar, sa cionar y reparar las violaciones a

ios derechls humanos, en los términos que establezca la
I

ley." La di~posi~ión in\ ocada de nuestra Carta Magna,
I I

contempla leloejercicio ~e control de constitucionalidad y
! i

de convenbionalidad, cbnsistentes en un rediseño de la
I .

forma en I~que los ótganos del sistema jurisdiccional

mexicano 6eberán ejercer su función jurisdiccional en
I

tratándose be asuntos vinculados con derechos humanos,

pues con ahterioridad al contenido de esa disposición que
I
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se reformó en el Diario Oficial de la Federaciónel diez de~~~;~~~\

1 • ..,-", , •.•• r.
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Junio de dos mil once, el unlco órgano facultado para'",. ",'" ,'1 ¡t• o ~,>- •••••
\. '. ~ -',~~ 1 -.
\.'~ "":b" ;,11 ,,"'f

ejercer un control de constitucionalidad, io era el Poder "!.f.J:.•• ':";:/

.,,

Judicial de ia Federación, a
l.lZG~\l)OSEG!P':~J !!:RC~'fl1L

través de las garantíac:gr;;¡~~~~~~¡.[~~:-A;':ClA:,-''"' ... ,•..."..... .., ...., .
$:£~:lr-1.a:~,~CK::T:ifUA,"

previstas para eiio; sin embarg , a partir de la reforma al

artículo l' Constitucional, se establece otro tipo de

control, mediante el cual otorga a todas las

autoridades dei Estado Mexicam el deber de hacer que,,> '

se respete, protejan y garantice ios derechos humanos ,'",.,'

reconocidos en !a Constitució, y en lo" tratados

internacionaiesde los que México ea parte

Mediante el ejerciCiO el control de

constituciona lidad, el juez se encuentra f3cultado

para emitir un pronunciamiento n respeto y garantia

de los derechos humanos r conocidos por ia

Constitución Federal, en tanto, q e si esa tutela de

derechos humanos se hace con base en tratados

internacionales,mediante ello el ,juez íerceun control de

convencionalidad,dada su obligaciónde velar no Solopor

los derechos humanos contenidos en los instrumentos

nacionales, Sino en los de orden internacional firmados

por el Estado Mexicano; de esta manera, a través del
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ejercicio die control constitucional o deD~G¡¡1>':encionaJidad

DE TOtUCA
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se deben ¡proteger cabalmente los derechos y libertades
¡ . I

de las per¡onas, vinculados con sus Jerechos humanos.
I

Corrobora! lo anterior, la siguient jurisprudencia, visible

I
.en la 01cima Época Registr: 2002264, Instancia:

I !
I

Primera Sala, Fuen : Se ano Judiciai de la

Federaciót y su Ga a, Libro XV, O' iembre de 2012,

'''_ Tomo 1, fateria(S): C nstitucional, mún, Tesis: 1a./J.

18/2012 (1ioa), Págin : 420, que di e:
I

"CONTROL D CONSTITU IONALIDAD y DE
CONVENCIONAIDAD (REFORMA
CONSTlTUCIO AL DE 10 E JUNIO DE 2011).
Medi~nte refor publica en el Diario Oficial
de I~ Federacón el 10 e junio de 2011, se
modificó el rtículo 10. de la Constitución
Polítiba de I s Estados Unidos Mexicanos,
rediseñándose la forma en la que los órganos del
sistema jurisdi cional mexicano deberán ejercer
el control de constitucionalidad. Con anterioridad
a la ¡reforma apuntada, de conformidad con el
texto, del articulo 103, fracción 1, de la
Constitución Federal, se entendia que el único
órga~o facultado para ejercer un control de
constitucionalidad lo era el Poder Judicial de la
Federación, a t~vés de los medios establecidos
en el:propio precepto; no obstante, en virtud del
reformado texto del articulo 10. constitucional,
se d~ otro tipo de control, ya que se estableció,
que ~odas las autoridades del Estado mexicano
tienen obligación de respetar, proteger y
gararhízar los derechos humanos reconocidos en
la Cdnstitución y en los tratados internacionales
de lo~ que el propio Estado mexicano es parte, lo
que I también comprende el control de

I

I
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convencionalidad.Por tanto, se concluyeque en "" 1 '
el sistema jurídico mexicano actual, los jueces ~~ t "c'; . 'j
nacionales tanto federales como del orden '-:::"'-~..'.. ,''
común, están facultados para emítir<3AD::'>D::-' . '.."~C.uMl.
pronunciamiento en respeto y garantia de losDHg~~':~;.;;L:,~C!i\,'
derechos humanos reconocidos por la S.~Gi.J>:"'" ,~Ci1¿YM!:i\ •

Constitución Federal y por los tratados
internacionales, con la li itante de que los
jueces nacionales,en los sos que se sometan
a Sil consideracióndistint de las vias directas
de control previstas en I NormaFundamental,
no podrán hacer declaratoria de
inconstitucionalidad de n rmas generales.pues
únicamente los órganos ntegrantes del Poder JOC.

Judicial de la Federación, ctuandocomo jueces
constitucionales, pod n declarar la
inconstitucionalidad de a norma por no ser
conforme con la Consti u'ción o lós tratados
internacionales, mientra que las demás
autoridades jurisdiccio ales del Estado
mexicano sólo podrán naplicar la norma si
consideranqueno es con.ormea laConstitución
Federal o a los tratad s internacionales en
materia de derechos hu nos". Contradicción
de tesis 259/2011.

En la especie, se ha precisadoq e las partes pactaron el

5% mensual de illterés sobre la uerte prillClpal en caso

de mora, ese mOllto equivale a -'U.ATROMIL PFSOS

mensuales; al año arroja un monto\CU.ARENTAy OCHO

MIL PFSOS conforme al artículo 362 del Código de

Comercio. los deudores que demoren en el pago de sus

deudas en caso de que no se haya pactado intereses

pagarán el 6% anual, este monto eauivale a CUATRO

iv1ILOCHOCIENTOS en un año; así también ei articulo



aso, podrá reducir

osición invocada \.n último término no

en forma directa con la cuestión de

~. . . . \JZGAOO SEGt:i\::);;¡ ¡,--,:;, :"~N:r-'-
2395 del (Código CIvil Federal, prevleneEé1Ue"r~I,';Lr.¡~,\lE~,s"',

. I DE TOlUCA

lEGUNOAS-cR"T' ,,'L
legal es del 9% anual, conforme a esta sa ae inferéS~én

un año la Lerte principal precisada g neraría la cantidad

de SIETE fVill_DOS lENTOS PEsob; el propio numeral

:'0",10 preoi15aqul en cas de que el intLés convencional que

~;j~\¡las partes hubiese pactado seaL n d sproporcionado

~J;;1.~yque haga ¡fundad ente creer que se a abusado del
."Dé! .•..-:-..'/ '

~,;~~i;;;~;:,~puropeclniario, de la inexperiencia de la ignorancia
fOl¡;r \ I

'$EC:n,c, '1,' del deudor; a pet! ión de éste el Juez, eniendo en cuenta

las especi61es c rcunstancias del
1

equitativanjente interés hasta el ti legal.
I,

Cierto quella di

tiene vincJlación¡
I

intereses nJoratoios que se analiza, porque no se está en

presencia pe un caso de lesión; no obstante lo anterior,
i

de la diSp1sición invocada del Código de Comercio como

del CÓdi90iCivil ederal aludido, se evidencia el monto de

interés legtl que ~aparte acreedora pudiera tener derecho

ai transcu~rir cie~o tiempo, en el caso concreto cuatro

1.\ I tdl't"meses, pOlI'SI se:,Incurre en mora; e mon o e In eres

legal respecto: al convencional precisado, es

eminenteJente de'sproporcionado, incluso, ese pacto de
I
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'ntereses es eminentemente superior a los usuales en el;:.f;~~~>ó\
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mercado o de cualquier institución bancaria. lo que1,~. "i{t'Y:;iJ

\: (> 'i-!~~'-"""', ,~
. '\ "'4 "\J;.-t~;¡:.:~-<~

posibilita encuadrar ese pacto de intereses moratorios en "~::::.)_:';'
,.......,.•.....••"<'~;:~'f.' ~"' :-. ;¡,gp.¡,ClWGS"..?~~~'-,U'.••.•...•..~ .. ~~ _A
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la figura jurídica de usura, que es la estipulación dé' ,;¿ '~'-;'jCA C< ;!
s~:W1!!N,;!~J?SJ.~

réditos O lucros superiores a los usuaies en el mercado.

es el pacto de un interés excesivo en J préstamo. I .
.i

Ahora bien, en estricto cumplimir to al articulo 10

I

Constitucionai Que tutela derechJs humanos de los

justiciables y que impone el d~ er a este órgano ~~,:'

JuriSdicclonai de velar por ellos debe atender el numeral :o.

del articulo 21 de la Convenció Americana sobre

Derechos Humanos, que iiteralme dice "Tanto la

usura como cualquier otra forma de explotaCión del

hombre por el hombre, deben ser p ohibidas por la iey"

Esta disposición es obligatoíia para ,1 Estado MeXicano

por haber ratificado la Convención te iendo exigibilidad a

partir del veinticuatro de marzo d mil novecientos

ochenta. y uno \
"\,

Por tanto, si el numeral :o. del artículo 21',. previene que la

usura y cualquier otra forma de explotación humana por el

hombre debe ser pmhibida, por ende, no permitida ni

legitimada por autOridad alguna. con ello se hace



que permite el cobro de intereses au que éstos sean
I

excesivos, basado en el principio d

(pacta sunt servanda' , lo que da orig

1
a que este órgano

I !
jurisdiccional en re' nocimiento al 'e.'

I -
deudor cuanto a la

I

protección Ique le onfiere el instrumento ternacional a

e rza control de

excesIvos por parte e su acreedor

ferencia, frente al abu o y al eventual

I,
convencio~alidad para el erecto de det {minar que dada

la inconvetciona ¡dad del artículo 174 de la Ley especial
I

en consult~, no esulta aplicable en el presente negocio

judicial es+ disp sicién, puesto que de serlo, se toleraría

que la pafe ae! ra como particular se excediera en el

cobro de i~terese_, lo que daría origen a considerar a los

mismos colmo usuliarios. Al caso es aplicable la siguiente

tesis aislada, cuyo ~riterio normador comparte el suscrito,
I "

consultable en la Décima Época, Registro: 2001361,
i

Instancia: ITribunales Colegiados de Circuito, Fuente:

Semanarid Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

[(>",'1"1'"

;,~;;.'"" que se ha !hecho r
;L~\r;".-i':";"'J,\ I

cobro de ihterese
I
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:X,I, .A,gasto de 2012, Tomo 2, iviateria(s) Constitucional, ,<."'~c'j¡;",,
/~'-" ,.C",'\,

fu ,e??' '0,-. ~.,\
Tesis. XXX10,2 C(10a.), Página: 1735, quedice (;' \:.,,:"/ ':",

r... " ," ¡
{' ~. 'I!.':

"INTERESES MORATORIOS EN UN TiTULO DE <',:;-""~" :~
CRÉDITO. EL .~RTíCULO 174 DE LA LEY ',,~ -
GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES ~~:f';,:':,~;;;;~~
CRÉDITO. QUE PERMITE SU PACTO ,>".-, ..•
IRRESTRíCTO TRANSGREDE El DERECHO!!8",;"':",'"".(S'AA:I!l

HUMANO DE PROHIBICiÓN EGAL Dt: LA
USURA ESTABLECIDO EN l;i. ARTíCULO 21,
NUMERAL 3, DE LA CONVENCI' N AMERICANA
SOBRE DERECHOSHUMANQS.•. a usura en su
sentido gramatical se define omo el interés
excesivo en un préstamo. Pof su parte, el articulo

I
78 del Código de Comercio con agra el principio :JO'

pacta sunt ser"anda, esto~Jsl ' estipulatlo por DE

las partes, en cualquier for que se haya pnl,',

establecido, debe ser llevado efecto. Empero,
esa libertad contractual tiene la imitante prevista
en el numeral 77 de la codific ión en cita, que
se refiere a que tiene qu versar sobre
convenciones lícitas. En vi ta de ello, la
Convención Americana s bre Derechos
Humanos -susdtita.'el'véil1tic/6s'de,'novi~lllbfé"dEr
mil novecientos"sesenta /nuev en San José de
Costa Rica, que entró en vigo el dieciocho de
julio de mil novecientos sete ta y ocho, de
exigibilidad en México a partir d I veinticuatro de
marzo de mil novecientos o henta y uno-
establece en su artículo 21, nu ral 3, que la
usura y cualquier otra fonna e explotación
humana por el hombre, deben ser motivo de
prohibición legal; luego. dicha , isposición se
trata de un derecho fundamental, pues el artículo
10. de la Carta Magna amplía el catalogo de éstos
no sólo a los contenidos en el ordenamiento
supremo del orden jurídico nacional, sino
también en los tratados internaciona les
aprobados por el Estado Mexicano. En ese orden
de ideas, se destaca que el artículo 174, segundo
párrafo, de la Ley Genera!' de Títulos y
Operaciones de Crédito no fija límite para el
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pacto~lde intereses en caso de'\lff!~~7~lt'~J~;~...uIOl'
de cn!dito, pues la voluntad de las paife.li.Ldg~"1~n
principio- para dicho acuerdo, ensé'6'i'~laciofl\rCOn
el mencionado numeral 78 de/la codificación
merdntil, y con la Convención Americana sobre
Derechós Humanos, que prosc~ibe la usura. De
ello sé colige que si bien la legislación mercantil
conte~pla la posibilidad de cóbrar intereses por
los ptéstam s, basada en f.e(principio de libre
contr:l.tación en atención cj)' nido de los
articulas 2, numeral 3, dé'" la Convención,
Ameri~ana obre Derechos Human y 10. de la
Constitució Federal, debe rec nocerse la
proteJción . I deudor frente a los busos y a la
event~alida en el cobro de intere es excesivos,
por c(!mstit ir usura. De este mo o, permitir queI _

la v~lunta de las partes ese sobre dicha,
dispoi;ició convencional sería olapar actos de
comercio ue conculquen de chos humanos.
Así, ~I art culo 77 del Código de Comercio, es
acordr co el texto de la Cons ución Política de
los Estad s Unidos Mexicands y con el de la
Convencí n Americana ~obre Derechos

, .
Huma,nos,al regular que los 'pactos i1icitos no
producen bligación ni acción; pero la aplicación

, I
del a~icu o 174 de la Ley General de Títulos y
Oper;jcio es de Crédito en el sentido de permitir
el pa~to ir estricto de intereses en caso de mora,
es i,nco vencional, pues tolera que los
partic¡ular, se excedan en su cobro con la
event~alíd d de que éstos sean usurarios",
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL
TRIGESIM CIRCUITO.

eonsecuJtemen e, la prestación relativa al pago de
I, '

intereses Imorato¡os a razón del 5% mensual, es
I \

improcedente; no o~stante lo anterior, en atención a que

la suscriptión del~!3garé base de la acclon por la

cantidad de OCHENTA MIL PESOS, ampara el

.St.



alguna de desprenderse de cierta suma de dinero, con el

riesgo de no ser recuperado; conforme a esta premisa no /'

cabe duda alguna de que la parte clara tiene derecho al ' -

cobro de intereses moratorias, no e tipo usurano, sino al
G{ ..

que los ordenamientos legales le ermitan: en la especie

se ha p,-ecisado que el Código d Comercio previene el

pago del 6% de interés anual, tanto que el articulo

-
2395 del Código Civil Federal viene el cobro de un

Interés legal de 9% anual; c nforme a estos dos

ordenamientos, se considera jus o, racional y legal

condenar a la parte demandada I pago de intereses

, moratorios a razón del 2% men~ual,a partir de que

<ncurrió en mora hasta la liquidación\total del adeudo, lo

\
anterior en atención a que ese monto \de intereses es el

\,
más benéfico al acreedor y dado el ejerÓiclo de control de

convencionalidad a que se ha hecho referencia, a part,.-

de que incurrió en mora, io anterior en atención a que ese

monto de intereses es el más benéfico al acreedor y dado
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. SEGUNDA SEé~ETr<:'HA

hecho ref~rencia, lo que se calculará a partir de que

incurrió e~ mora y que fue el once el: enero de dos mil

diecisiete! hasta el pago total de/adeudo, en incidente

respectivo de ejecución de senten~a,

Para dar cumplimiento al p inciPi~austividad de ias

: ' ,~ '. Isentencias, se procede al estudio de as excepciones y
I / .
I ~~.

defensas opuestas por a demand da: las marcadas.

"éomo :1a PRIMERO, GUNDA TERCERA son

improcedintes por las slguientes razones: dados los

hechos eJ que las hac consistir e analizan en forma

conjunta J son improc dentes en razón de la eficacia

, concedida al título de é 'dito base de la acción que reúne
I

los requisitos que exig el artículo 170 porque no ofreció,

pruebas f¡haCientes p ra su acreditamiento máxime que

la pericial I es la idóne! para acreditarlas y en el caso

dicha pru:eba fue in,dmitida por no cumplir con lo
I \

estipulado en el articulo! 1253 del Código de Comercio,,
\

I !
I I

111,-No ~ hace condeha de costas judiciales en esta,
I .

instancia, bar no actualizarse las hipótesis contenidas en

el artículo 11084, del Código de Comercio, en virtud de no



proceder todas y cada una de las prestaciones

términos solicitados por la actora.

,

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE

vz.'G!\OOSBi.~ttf'-1: ¡¡SEReNA:
O€ ~"'" .,sr'NCIA .{

DE TQt.uCA f
.s-rorJft"~seCRfTARIA

PRIMERO.- Ha sido procedente I via ejecutiva mercantil.

ejercitada por la parte actora

quien acreditó parci ¡mente ia procedencIa

de su acción, en tanto que demandado .•••

di contestación a la

demanda y no fueron procedentes s s excepciones.

SEGUNDO.- Se condena al referido emandado, a pagar

a la parte aetora, ia cantidad de

por concepto de suerte principal, toda V,2 que la presente
.

sentencia causa ejecutoria por ministerio de ley conforme
\

a lo dispuesto en el articulo 1340 del Código de

ComerCIo, para el caso de que la parte demandada no

haga el pago de la suma mencionada dentro del término

de cinco días a partir de que sea notificada en forma

personal, se procederá en la vía de apremio



vZGADO S:;:GU¡~DiJ\.~ERC;L!lm'
DE PRiMERA lNSThNC1A

demandarlo",!A1TOja'g'~de
Si!te""k1i.~~~rAAL"

TERCERq.- Se condena al
I

intereses moratorios en los términos
I,

I considerando 1I

de la presente resolución
I

IÓN DE JUSTICIA ARTU O ARMEAGA
I

ITURBE, ~UE SEGUNDO MERCA.NTi
I,
I

INSTAf\IClt D -L DISTRITO JUDICI ,1

y FIRMA. EL M

gastos y

EN

DE PRIMERA

DE TOLUCA,
,
,

t:STADO [DEM XICO, QUE ACTÚA C N SECRETARIO

DE ACUERDO
I
1

HERf\IA.NDEZ,

LICENCIADA M~A LI!JISA ENRIQUEZ
t

UE FIRMA. y DA.FE. DOY FE,

SECRETARIO
" ,,

RAZO;, dE~OTIFICACION.. -,r-, siendo \3$
I d ,/ del año dofrllil, lay~eulOfas.U'e\-dl '. es e, ~ la, , I

-", '1-'- . scrito Notificador del Juzgado ~""do W<:K"nbLde
, ,~ra Instancia del Distrito Ju~idalde 'Jv~~.o;.:,t~T1FI~~;la 6<Jllenco &("".11'<1 ,ddecha d""'!5!ill-ck:: ,a f , .

[''',,-l10 de lista y boletín judicial número e30 <'> ,de esta ~¡¡ma
Ic,;¡'" de conformidad con io establecido por ell\rtiOllio ,lD6 q del COUlgQde
(,on¡~rci¡'..... , . _•... - ... ','" DQYfE. _•• " "(o',;,;á' 'p;;'",;;"o:"ót:",'q

'5uflten40 . d~"5 d. flo+l Glcl"'fl el') e"" 61,..1dOrY\t l.IIIO
~ , ., -r m el. C( pOr::> 1 ' •I ~ oo.{.~~, CI~ c: ,I.J f _ . I 'GI. li:o,tq .. j ~ bJJe-,1 r1

1 -",-" j (ec\tÍl r 1"10-11 ci:.'i. O'le:;) , . .PAla. •...1 f, .

Jod<,¡a\, ! voy F£ e, DOR
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COMPARECENCIAJZGAOO s,,~u"uo~~RCi\;m
DE PRIFF.ERA INSTANCIA

OETOLUCA '
SEGUNDA SECRET"-.RIA

Estado de Méxic.o, siendo las nueve horas con cuarenta minutos

del veintiuno: de junio de dos mil diecisiete, ,nte la Secretario de

acuerdos del JUZQ3do Segundo Mercantil e Primera Instancia de- ,
" '-To\uca, Mexíco, M. EN D. YESENIA LliZABETH VILLAFANA

, al~e este Juzgado••

" 'd""ft 1" di! /'I¡,d C du
'qUienesse I ennlcan e pnmero os¡snenClo'los con e ,3

Profesional y la segunda con cre ocial para '10 r con fotografía,

de las cualesse da fe por tener! s a la vista y

simples a la presente",mani ~ n qu

agregancopias

motivo de su

comparecencia lo es para ratificar et canten do 'J firma del escrito

presentado~n fedlo nueve de de junio de 0f mil dieCisiete, con

número de promoción5263117 por corres onder a lo petciol1ado,

siendo todo la que desea manifestar.
Con lo que se da por terrnil1adala pres nt firmando al final los

que en ella inte.rvinie.ron.

DOY FE.

COMP ARECIENTE

COMPARECIENTE

M. EN D. YESENIA EUZABETH VILLAFAÑA DIAZ

SECRETARIO
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CIUDADANO
JUEZ SEGUNDO MERCANTIL EN TOLUCA, MEXICO
PRESENTE.

../
I

con la per~alidad jurídica que tengo
debidamenteacreditadaen autosdel expediente%t~~Ofalru~ te Ustedcon
el debido respeto comparezco para exponer: V

* -",'\ ,
Que una vez que las partes hemos campar cido y ratificado el conv nio celebrado
a efecto de dar por concluido el present juicio, vengo a solicitar/de su señoria
tenga a bien aprobar dicho convenio, a que le mismo no e ~tiene clausula
contraria a derecho ni a la moral, a ecto de que se tenga or concluido el
presente juicio.,~?~

~;~;~>-\.
,.(I:~,\.. ,;~i':;:"'Ror lo anteriormente expuesto y fundado.

~;:;'"'/
"~\;~::'.~'uSTEDC. Juez Atentamente.pido:
~--"

t-~):';,-"':';""', I
lji;::;'i;c, ;~:'.,~l,

,~:~;~;j_H~JCO.-Tenermepor. presentado c?n este escrito, con la man testación vertida y
ü'" . para los efectos precisados en el mIsmo. \

. PROTESTO LO NECESARIO
Toluca, México él 22 de Junio de



1,1<: 1

FECHA \' HORA DE
IlV1PRFSION

TIPO DE 1)0CIIMENTO:

JIIZ(;AOO:

NO. E:\PEOIENTE:

It<\1\I0:

INSTANCIA:

H~.IAS:

('IIADERNO:

SINTESIS:

Fr-:CI1A \' HORA DE
RECFPCION:

CTRL. INTERNO I)E LA
PI{OI\IOCION:

NOT...\S \' 1)0("5:

f'R0I\10VENTES:

.;OlllElmo P[,;LEST.HlO nE ~IEXICl,
PODER .11101("1.-\1.DEL [ST.-\no [lE ~IE.\1ó 'O

("ONSF~IOnE L.-\.Illflt('.-\TIIR."

11':;-'1.17

PROfl,'l CION
JLIZC ,:.1..00SEGUNDO M r:RCANTIL DE TOU Ie.-~

f\'IE CANTIL

~RI~IER.'\ INSTANCIA

PRt CIPAL

SOLe~ClÓN DECONVENIO

~3 DE JUNIO DEL ~f)17 - 1).:.>, ' 1 ._ -".~
~;' ,(' 1

5745/~017

h'" ..-.. ',.•.. " •.
•

.".
)! •, . ,. ,
\'_ o'
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DOS MILAUTO.- T LUCA, MÉXICO, V
DIECISIETE.

, :\~ ,: 1: ", i
.' V .' (' .

•/""~.,.,, ,0 ' ••••

lO A,:<,~~" '''9''-;" . .~;"'-~.,.; "

~

" Vi"'!'-'''''''/''',,,,.;;,,~:j':..S1-i !
\'11 ; '. '-,J.'f~-:_~I j
t.~ • Q~.ii"i,'~-~O
.). l .• " •••••.1'i~•.. :,' •

" "'- ~;, .,'C¡ '-'..:; _"';'":'''''.;.-",'''°0 ,,-. ';.~.'"' .••..."-'::: ,,'
RAZÓN.- Toruca, México, veintiséis de jun¡S2G~~...~sP,"9&,_:Dm}!RCAHTj
diecisiete, con fundamento en el artículoÁÓS6 deWf@ooig0i2de'\lCIA

. ,~DE T\Jl!JCA
ComerCIO, la segunda secretan a da cuentyal Juez d~~f¡{fU~IW'~m1'?~RIA
con la pmmoción 574512017. presentad por

Visto el esento de cuenta y el estado ocesal de los utas, de los
que se desprende que las partes presenta un con íHa el nueve
de junio de dos mil dieasiete, esta es, antes e qu se dictara la

":,", resoluc.ión defin'iti\f-ay el cual -ala fecha ha sido r tifí do; por tanto,
,:" ",':..' ;~"':•..•

,"-<;, '.-., , como lo solicita el ejecutante con fllndamento e t artículo 1055 y
\{:./: -~")'1063 del Código de Comercio, en relación c e.1 artículo 373
~:~.;}'(:,'/ fracc,ón l del Código Federal de Procedimientos i files, se aprueba
:Ilt.~" \L/ el convenio menCIonado, por no ser contrario al (Lrecho, a la mora!
:;,~;:');/ ya la.s buenas c.ostumbres,.obligándoles a est ?y_pa~'ar por ~\ en
';;.'~::':f.::C."t0dotiempo y lugar, como SI se trat3ra de sen enC1aejecutoriada,

, . '... ,';" '" ,~ ,
'.'[.i::":A .•.. , elevándose el presente a la,categoría de cosa juzgada_
:(;r:.e,,;..:.;:. En consecuencia, previas las anotaciones e Jstilo en el libro de-

Gobierno archívese el presente. '00 asunto total y
definitivamente. concluido.

NOTIFíQUESE.
LO ACORDÓ Y FIRMA EL M. EN J. ARTURO ARMEAGA,
ITURBE, JUEZ SEGUNDO ME ANTIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO, UIEN ACTÚA EN FORMA
LEGAL CON SECRETARIO M. E D. YESEN1A ELIZABETH
VILLAFANA DíAZ QUE FIRMAY D FE.

DOY F .

SECRETARIO.

I

Oga



------ .

•
•

(



, ' 1 ,
RAZON DE NOTIFICACION,- En Toluc ;¡Mexico, siendo las nueve

horas del día vein i iete d .uní dé 1 mil dieci i te el

suscrito Notificador del Juzgado S u Mere n iI de Primer

~~8'¡nstand. ~e~.D¡Sr¡.to~Udi ¡le ~o(~ca.;-c;wf.IQUE ~Iauto de

f",C'j":..7)¡ eha vemtlsel de Un! e d mil/die iSletet las partes. por
.r;' . ':' edio de lista y boletín Judicial numerb1'ío9, de sta misma fecha,

. ".; e conformidad con lo estableci o por el Artículo 1 69 del Código de
"

'D' ,", Comercio.
NfX.' ."'"'RCÁNh
.\ IfM ¡';:]~6tA 1

U.l;!-j:~

No habiendo mas que agregar se da p

DOY FE.

rminada la misma.

I
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. ;, .
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----------~----------
CERTIFICACION

liLa presente es copia del original que se tuvo a la vista y que obra en

los archivos de esta dependencia y concuerda fielmente en las partes
no testadas, se entrega en versión pública en términos del articulo 3,

fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios por contener datos

clasificados en tenninos de los artículos 140 y 143 del citado
ordenamiento legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a
la información pública PEllClÓN: 0031312-312017,constante de
CINCUENTAy CUATRO FOJAS, debidamente selladas, foliadas y

n,bricadas.n

Lo que se certifica para los efectos legales a que haya lugar, a los

siete días de' n,es de julio del año dos mil diecisiete.
OOYFE.

,

--"'

SE rTARIO.

L C. ANALUISAENRIQUEZHERNA

vZGAOO SEGUNDO MERCAf.l11l:
PRrME~A.INSTANCIA
DE HJi..~:

SEGUNDA SECRl= .ARIA
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